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Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N" 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus
necesidades y características;

Que la Ley Universitar¡a N' 30220, prescribe en el "Aftícuto 83. Adm¡sión y promoción en lo coffero docente.
Estoblece que lo odmisión o la correro docente se hoce por concurso público de méritos. Tiene como base
fundomentol lo col¡dod ¡nteleduol y ocodémico del concursonte conforme o lo estoblecido en el Estotuto
de codo universidod. Lo promoción de lo correro docente es lo s¡guiente: 83.1 Poro ser profesor p ncipoL se

requ¡ere título profesionol, grodo de Doctor el m¡smo que debe hober sido obtenido con estudios
presencioLes, y hobet sido nombrodo ontes como profesor osociodo. Por excepción, podrón concursor sin
hober sido docente osociodo o esto cotegorío, profesionoles con reconocido Labor de investigoción científico
y troyectorio académico, con mós de qutnce (15) oños de ejercicio profesionol. 83.2 Poro ser profesor
osociodo se requ[ere título profes¡onol, grodo de moestrc, y hober sido nombrodo previomente como profesor
ouxilior. Por excepción podrón concursor sin hober sido docente ouxilior o esto cotegorío, profesionoles con
reconocido labor de investigoción cientifico y troyedoia ocodémico, con más de diez (10) oños de ejerc¡cio
profeslonol. 83.3 Poro ser profesor oux¡lior se requiere titulo profesionoL, grodo de Moestro, y tener como
mínimo cínco (5) oños en el ejercicio profesionol. Los requisitos ex¡g¡dos poro lo promoctón pueden hober
sido odquiridos en una universidad distinto o lo que el docente postulo"',

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normativo que coñsta de XXll Títulos, 178 Artículos,04 D¡spos¡ciones Complementar¡as, 07 Disposic¡ones
Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto lnst¡tuc¡onal establece en el " Artículo 94. Admis¡ón y promoción en la correro del docente
ordinorio. Lo odmisión o lo correro de docente ordinorio se hace por concurso público de méritos. Tiene como
bose fundomentol lo colidod inteleduol y ocodém¡co del concursonte. Lo promoción en lo correro del docente
ordinorio es lo sigu[ente: a) Para set Prcfesor Principol se requiere Título Profesionol, Grodo Acodémico
de Doctor, el mismo que debe hober sido obtenido con estudios presencioles, y hober sido nombrcdo ontes
como Profesor Asociodo. Por excepción, podrón concursor o esto cotegorío, sin hober sido Profesor Asociodo,
los profesionales con reconocido lobot de investigoc¡ón científico con publicaciones en revistos indizodos y
troyector¡o ocodémico, con más de quince (15) oños de ejercicio profesionoL No encontrorse comprendido
dentro de los impedimentos de lo Ley n" 29988 y su Reglomento. Cumplir con Los demós requisttos que señala
el Reglomento Generol de lngreso o lo Docencid y los normos legoles vigentes. b) Pora ser Profesor
Asociado se requiere Título Profesionol, Grodo Acodémico de Moestro, y hober sido nombrodo previomente
como Profesor Auxilior. Por excepción podrán concursor o esto cotegorío, s¡n hober sido Profesor Auxilior, los
profesionoles con reconocido lobor de investigoción científico con publicociones en revistos indizodos y
troyector¡o ocodémico, con mós de d¡ez (10) oños de ejercic¡o profesionol. No encontrorse comprendido
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VISTO:

El acuerdo de sesión ord¡naria N'V de Consejo Universitario, de fecha 02 de mayo de 2023; y

CONSIDERANDO:
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dentro de los impedimentos de lo Ley N" 29988 y su Reglomento. Cumplir con los demós requisitos que
señolo el Reglomento Generol de lngreso o lo Docencio y los normos legoles vígentes. c) Pora ser Prcfesor
Auxiliar se requ¡ere Título Profesionol, Grodo Académico de Moestro y tener como mínimo cinco (5) oños
en el ejercic¡o profesionol. No encontrorse comprendido dentro de los impedimentos de lo Ley N" 29988 y su

Reglomento. Cumplir con los demás requisitos que señolo el Reglomento Generol de lngreso o lo Docencio
y Los normos legoles vigentes. Los requisitos exigidos poro la promoción pueden hober sido odquiridos en
uno Un¡vers¡dod distinto o lo que el docente postulo". Asimismo, prescribe en el "oñículo 95. Atiículo 95.-

Plozos docentes. Los plozos docentes, convocodos en concurso público, son propuestos por los respedivos
Consejos de Focultod y oprobodos por el Consejo Univers[torto, conforme ol Reglomento de lngreso o lo
Docencio". Así como, señala en el "ortículo 96 Concursos públicos. Los concursos públicos poro los plozos de
docentes ordtnarios y controtodos son convocodos o nivel nocionol, de ocuerdo con el Reglomento de lngreso

o lo Docenc¡o";

Que con Resolución de Conse.jo Univers¡tario N' 078-2023-UNTRM/CU, de fecha 27 de enero de 2023, se
aprueba el el Reglamento General de lngreso a la Docencia en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez
de Mendoza de Amazonas; que consta de Xlll Capítulos, 52 Artículos,03 Disposiciones Transitorias y 03
Disposiciones Finales; que como anexo forma parte ¡ntegrante de la presente resolución en dieciséis (16)

folios;

Que mediante lnforme No 019-2023-UNTRM-R/DGA/URH, de lecha 05 de abril de 2023, la Jefa de la

Unidad de Recursos Humanos, informa a la D¡rectora General de Administración, que del resultado del
Concurso Público de Méritos para lngreso a la Docencia Ordinar¡a 2023 en la UNTRM - Pr¡mera

Convocator¡a y plazas renunciantes, ex¡sten 93 (Noventa y tres) plazas vacantes de docentes ord¡narios
debidamente registradas en el Aplicativo lnformát¡co para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos

de los Recursos Humanos del Sector Público - AIRHSP para ser coberturadas med¡ante nombramiento;
asimismo, ind¡ca que existen 03 (tres) plazas vacantes de docentes ordinarios con baja temporal en el

AIRHSP, corespondiente a la Alta D¡rección, para ser coberturados por Suplencia Temporal; menciona que
nuestra Casa Superior de Estudios cuenta con un total de 96 (noventa y se¡s) plazas vacantes de docentes
ordinarios, debidamente registradas en el Aplicativo lnformático para el Registro Centralizado de Planillas
y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Públ¡co - AIRHSP, lo que representa un costo anual de S/
7,108,903.M (Siete millones ciento ocho mil novec¡entos tres con 44l 100 soles);

Que con Oficio N" 0547-2023-UNTRM-R/OPP, de fecha 05 de abril de 2023, la Jefa de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, remite el lnforme Técnico N' 026-2023-UNTRM-R/OPP-UP, med¡ante el cual,
el Jefe de la Unidad de Presupuesto, informa la d¡spon¡bilidad presupuestal durante el presente año f¡scal,

para las 96 plazas vacantes de Docentes Ordinarios para nombram¡ento, por el monto de S/ 7,108,903.44
(Siete m¡llones ciento ocho mil novecientos tres con 441100 soles), que incluye: beneficios soc¡ales,

aguinaldos y escolaridad, de acuerdo a la cadena func¡onal programát¡ca siguiente:

B'

Programa Presupuestal
Secuencia Funcional
Activ¡dad
Genérica de Gasto
Específ¡ca de Gasto

Fuente de Financ¡amiento

0066 Formación Universitaria de Pregrado
0052
5005857 Ejercic¡o de la Docencia Universitaria
2.1 Personal y Obligaciones Sociales S/ 7,108.903.¿14
2.1.15.11 Personal nombrado S/ 6,435,012.96
2.1.19.12 Agu¡naldo S/ 56,700.00

2.'1.19.13 Bonificación por Escolaridad Sl 37,800.00

2.1.31.15 Contribuc¡ones a EsSalud Sl 579,390.48
Recursos Ordinarios
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En ese sentido, menciona que, sobre la sostenibilidad de las plazas docentes a convocar para el

nombramiento, está garantizado en el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) del Año Fiscal2023 y
años sub s¡guientes, Fuente de F¡nanciamiento Recursos Ordinar¡os del Pliego 54'l - Universidad Nacional
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

Que mediante lnforme Legal N" 073-2023-U NTR¡,4-R/OAJ, de fecha 05 de abril de 2023, la.Jefa de la

Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que contando con los lnformes Técnicos favorables de la Unidad de
Recursos Humanos y de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto de la UNTRM; la existencia de 96 plazas

vacantes debidamente inscr¡tas en el AIRHSP para la convocatoria de docentes universitarios y la

disponibilidad presupuestal para la cobertura de estas, incluyendo sus benefic¡os sociales, aguinaldos y
escolaridad, esta dependencia emite OPINIÓN FAVORABLE, para aprobar la Convocatoria para Concurso
Público de Plazas Docentes en la UNTRM, tanto para Nombramiento como Suplencia Temporal;

Que en ese marco con Oficio N'01014-2023-UNTRM-R/DGA, de fecha 05 de abril de 2023, la Directora
General de Admin¡stración, remite la información detallada en los párrafos precedentes, con la fnalidad
de poner en conocim¡ento del Consejo Universitario, para autor¡zar la realización de la convocatoria para

el nombramiento de las plazas vacantes de docentes ordinarios de la UNÍRM;

Que el Consejo Universitario en sesión extraordinaria, de fecha 10 de abril, continuada el 11 de abril,
acordó autorizar la Convocator¡a para el nombramiento de Docentes en la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; asimismo, aprobó la Distribución de plazas para nombramiento de
docentes en la UNTRM, atend¡endo el pedido de plazas realizado por los Decanos, de acuerdo al sigu¡ente
detalle:

FACULfAD
CATEGORfA DOCENÍE

PRINCIPAL
OE

PRINCIPAL
TC

asoctADo
DE

ASOCIADO
TC

AUXILIAR
TC

AUXILIAR
TP

SUB

TOTAL
FACEA 4 3 2 9

FIZAB 1 1 3 5 10

FICA 3 4 4 '1'1

FICIAM 5 l 10

FECTCO 1 2 1 2 6

FACISA 1 'l 2 1 (10H) 9

FARAN 5 4 9

FADCIP 5 1 3 9

FISME 5 2 2 9

FAMED 5 1 1 (10H) 11

SUB ÍOTAL 39 o2 17 31 2 93
TOTAL 93

Que mediante Oficio N" 0415-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 02 de mayo de 2023, el V¡cerrector
Académico, solicita poner a cons¡deración del Consejo Universitario, la aprobación del Reglamento del
Concurso Público de Méritos para Ingreso a la Docencia Ordinaria 2023 en la Univers¡dad Nacional Toribio
RodrÍguez de Mendoza de Amazonas -Segunda Convocator¡a, que consta de Xll Capítulos, 52 Artículos,
03 Disposiciones Transitor¡¿s,03 Disposiciones Finales,06 Anexos y 04 Formatos, setenta y seis (76) folios;
manifiesta que se atendió el ped¡do de plazas real¡zado por los Decanos, por lo que se convocan 93 plazas.

Asimismo, presenta la propuesta de Profesores Pr¡ncipales con Grado Académico de Doctor, para

integrantes de la Com¡sión Evaluadora de dicho Concurso: Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón -
Presidente, Dr. Carlos Alberto H¡nojosa Salazar - Secretario, Dr. Efraín l\¡anuelito Castro Alayo - Vocal, Dra.

Luisa Karina Reyes Rodríguez - Acces¡taria;
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Que el Estatuto lnst¡tuc¡onal, establece en el "Aftículo 30. El Consejo Universitorio. El Consejo Un¡versitorio
es el móximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocodémico y odministrotiva de lo UNTRM";

Que el Consejo Universitario en sesión ordinaria, de fecha 02 de mayo de 2023, aprobó el Reglamento del
Concurso Público de Méritos para lngreso a la Docencia Ordinar¡a 2023 en la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Segunda Convocatoria, que consta de Xll Capítulos, 52 Artículos,
03 Disposiciones Transitorias,03 Disposic¡ones Finales,06 Anexos y 04 Formatos, setenta y seis (76) folios.
Asimismo, acordó designar la Comisión Evaluadora del Concurso Público de Mér¡tos para lngreso a la

Docenc¡a Ord¡naria 2023 en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Segunda Convocator¡a, ¡ntegrada por Profesores Principales con Grado Académico de Doctor, de acuerdo
al sigu¡ente detalle: Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón - Presidente, Dr. Carlos Alberto Hinojosa Salazar -
Secretario, Dr. Efraín Manuelito Castro Alayo - Vocal, Dra. Luisa Karina Reyes Rodríguez - Accesitaria; así

como, en atención al oftículo 23, d€l antes citado Reglamento, designar al Est. Jhen¡ffer Esther Vald¡v¡a
Culqui - Veedora;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la L€y Universitaria N' 30220, el Estatuto
universitario y el Reglamento de Organizaciones y Funciones, aprobado med¡ante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R, rat¡ficado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 012-2023-UNTRM/CU,
le confieren al Rector en cal¡dad de Presidente del Consejo Universitar¡o de la Un¡versidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y contando con los vistos buenos de la Dirección General de
Administración, Oficina de Asesoría.Juridica, Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto y la Unidad de
Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento General del Concurso Público de lvléritos para lngreso
a la Docencia Ordinaria 2023 en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Segunda Convocatoria, que consta de Xll Capítulos, 52 Artículos, 03 Disposiciones Transitorias, 03
Disposiciones Finales, 06 Anexos y 04 Formatos, que como anexo forma parte integrante de la presente
resolución setenta y seis (76) folios.

ARTíCULO SEGUNDO.- DESIGNAR la Comisión Evaluadora del Concurso Público de Méritos para lngreso
a la Docencia Ordinaria 2023 en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Segunda Convocatoria, integrada por Profesores Principales con Grado Académico de Doctor, de acuerdo
al sigu¡ente detalle:

> Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón Presidente

> Dr. Carlos Alberto H¡nojosa Salazar Secretar¡o

> Dr. Efraín Manuelito Castro Alayo Vocal

> Dra. Lu¡sa Karina Reyes Rodríguez Accesitaria

> Est. Jheniffer Esther Valdivia Culqui Veedora

ARTíCUIO TERCERO.- AUTORIZAR a la Unidad de Recursos Humanos remitir las ofertas de empleo al

PortalTalento Perú de la plataforma v¡rtual habil¡tada por la Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil - SERVIR.
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ARTíCUIO CUARTO.- ENCARGAR que la Oficina de Tecnologías de la lnformación de la Universidad
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, realice la publicación de la presente resolución y
anexos en el portal inst¡tucional.

ARTíCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros de la Comisión Evaluadora
citados en el artículo precedente y a los estamentos ¡nternos de la Universidad, de forma y modo de Ley

para conocimiento y cumpl¡miento.

REGíSTRESE Y

(

UNíQUESE.

fo¡¡m

lorgc

Ar¡ ¿olt s

PN.D,

r0tu8m

8. Sánchez

o€
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UñIIVERSIDAD NACIONAL
TORIAIO RODR¡GUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N. 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017-SUNEDU/CD

REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA INGRf,SO A LA
DOCf,NCIA ORDINARIA 2023 EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO

RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS
SEGUNDA CONVOCATORIA

CAPiTULO I

Articulo l.-

Artículo 3.-

FINALIDAD
El presente Reglamento establece las normas, procedimientos y criterios de evaluación para er
Ingreso a la Doc€ncia ordinaria 2023 en la universidad Nacional roribio Rodríguez de Mendoza
de Amazonas; de acuerdo con lo establecido en la Ley N'30220, Ley universitaria, el Estatuto
de la universidad y demás normas jurídicas conexas. para los efectos del presente Reglamento,
la denominación de universidad Nacional roribio Rodrfguez de Mendoza de Amazonas es sólo
mediante el uso de sus siglas: UNTRM.

La admisión como docente ordinario permitirá el incremento de la masa crítica de investigadores
en la UNTRM, con la finalidad de consolidarla, como referente nacional y mundial en líneas de
investigación de la universidad y áreas prioritarias relevantes para el sistema Nacional de
ciencia y Tecnologla (slNAcYT); incorporando científicos altamente especializados,
extranjeros o peruanos que generen un núcleo sostenible que garantice aportes eficaces al
desarrollo sustentable que la región y el pals necesita. Asimismo, con la admisión de docentes
se garantizará la sostenibilidad y la renovación del Licenciamiento Institucional.

CAPIT ULO II
BASE LEGAL

El presente Reglamento de concurso Público de Méritos par¿ el Ingreso a la Docencia ordinaria
2023 en la universidad Nacional roribio Rodríguez de Mendoz¿ de Amazonas, tiene como base
legal los dispositivos que se detallan a continuación:
a. Consritución Politica del peru,

b. Ley N" 30220, Ley Universitaria:
c. Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General;
d. Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N.

27444 - Ley delProcedimiento Administ¡ativo General.
e. Estatuto de la unive¡sidad Nacional roribio Rodríguez de Mendoza de Anrazonas

(UNTRM),
f. Reglamento General de lngreso a ra Docencia en la universidad Nacionar roribio

Rodriguez de Mendoza dc Amazonas;
g. Decreto Supremo N. 012-2020-MINEDU, que aprueba la politica Nacional de Educación

Superior y Técnico-Productiva;
h. Decreto Legislativo No 1246, que aprueba Diversas Medidas de Simplificación

Administ¡ativa:
i. Resolución del consejo Directivo No 007-2017-sr-fNEDU/cD. Aprueban precedente de

observancia obligatoria para la correcta interpretación, aplicación y alcances de los
numerales 82.1 y 82.2 del artículo 82 de la Ley N.30220, Ley Universitaria;j. Resolución del consejo Directivo N" I l6-202 r-suNEDU-cD. Modifica los alcances de la
Resolución del consejo Direclivo N' 007-20 r7-suNEDU/cD. del 02 de febrero de 20r7.
y su ampliatoria realizada a través de la Resolución del Consejo Directivo No 049_20 I g_

SUNEDU/CD. del 30 de n)ayo de 2018. cstableciendo que el criterio de equivalencia
académica resulta aplicablc para eJ ejercicio de la docencia, así como pa¡a el acccso,
ratificación y promoción de la carrera docente universita¡ia.

k. Resolución del consejo Directivo No 049-20 r8-suNEDU/cD. Amprían alcances dcl
precedente de obse¡vancia obligatoria contenido en ¡a Res. N. 007_2017_SUNEDU/CD.
incorporando a los profesionales cuyos titulos de segunda especialidad profesional hayan
sido obtcnidos a través del Rcsidentado Odontológico.

Artículo 2.-
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UNWERSIDAD ITIACIONAL
TORTBTO RODN¡GUEZ DE MENDOZA DE AMAZOñIAS

Ley de Creación N'2734?
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Di¡ectivo N" 013-2017-SUNEDU/CD

n1

Resolución del Consejo Di¡ectivo No 006-2015-SUNEDU-CD, que aprueba el Modelo dc
Licenciamiento y su Implementación en el Sistema Universitario peruano.

Resolución del Consejo Directivo N' 091-2021-SUNEDU-CD, que aprueba el Modelo de
Renovación de Licencia Institucional y modifican la Resolución del Consejo Directivo N.
008-20 l7-SUNEDt I/CD que aprobó las "Medidas de simpliñcación admin istrativa para ql

licenciamiento institucional" y cl 'Reglamcnto del proccdimiento de licenciamiento
institucional".
Resolución del Consejo Di¡ectivo N' 005-2023-SUNEDU/CD, Reglamento que regula la
función de supervisión de la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria SUNEDII.
Ley N" 29973, Ley General de Ia Penona con Discapacidad.
Ley N" 29988, Ley que establece medidas extrao¡dinarias para el personal docentc y
administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de
terrorismo, delitos dc violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas;
crea el regist¡o de personas condcnadas o procesadas por terrorismo, apologia al terrorismo,
delitos de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modiñca los artículos
36 y 38 del código penal.

Decreto Supremo N' 004-201?-M INEDU, aprueban Reglamento de la Ley N. 299g8, Ley
que establece medidas extrao¡dinarias para el personal docente y administrativo de
instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología
del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilicito de drogas;
crea el Registro de personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apologia del
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y tráfico illcito de drogas y modifica
los artfculos 36 y 38 del Código Penal;
Ley N'29248, Ley del Servicio Militar y modif¡catorias; asÍ como su Reglamento aprobado
con Decreto Supremo N" 003-2013-DE.
Ley N" 27674, Ley que establece el acceso de depofistas de alto nivel a la administración
pública, aprobado por el Deoeto Supremo N" 089- 2003-pCM.
D€creto Legislativo N' 1401, Dereto Legislativo que aprueba al régimen especial que
regula las modalidades formativas de servicios en el sector público y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N. 083-2019-pCM.
Ley N' 3 1396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales
como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo 1401.
Ley N' 3 I l3l, Ley que establece Disposiciones para erradicar la Discriminación en los
Regímenes Laborales del Sector Público.
Ley No 27815, Ley de Código de Ética de la Función pública.

Ley N" 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Mo¡osos, modificado
por el Decreto Legislativo N" 1377: y su Reglamento, aprobado con Decrero Supremo N"
00E-200 r9-JUS.
Ley No 29607, Ley de simplificación de la certificación de los antecedentes penales en
beneficio de los postulantes a un empleo.
Ley N" 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y
servidores públicos, asi como de las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier
modalidad contractual; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N" Ol9_2002-
PCM,
Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos personales y su Reglamento.
Ley N" 30353, Ley que crea el Registro de Dcudores de Reparaciones Civiles.
Ley N" 30794, Ley que establece como requisito para establccer seryicios en el sector
público. no tener condena po¡ terrorismo, apologia del delito dc terorismo y otros delitos.
Ley N' 3 1638, Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 202j.
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Artículo 4.-

Artículo 5.-

Artículo 6,-

Artículo 7.-

Artículo 9.-

CAPiTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Para los efectos del presenle Reglamento se entiende por Ley, la Ley Universitaria N.30220;
por Eslatuto, el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de
Amazonas; por Universidad, la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de
Amazonas (tfNTRM); y por Concurso, el Concurso público de Méritos para el Ingreso a Ia
Docencia ordina¡ia 2023 en la universidad Nacional roribio RodrÍguez de Mendoza de
Amazonas.

La admisión co¡no docente ordinario se rcaliza por concurso público dc méritos, que incluye la
evaluación de la hoja de vida, evaluación psicológica, evaluación de capacidad docente y
entrcvista pcrsonali para las plazas incluidas en el Anexo 0l del presente Rcglamento.

La Docencia universitaria es función pública y quienes la ejerzan gozan de los derechos y
obligaciones que señalan la constitución del Estado, Ia Ley, el Estatuto y demás norrnas conexas.

Las plazas para el Concurso Público de Méritos para Docente Ordinario son;
a) Profesor Principal: Docente ordinario con Titulo profesionar y Grado Académico de

Doctor, a Dedicación Exclusiva o Tiempo Completo o Tiempo parcial.
b) Profesor Asociado: Docente Ordinario con Título profesional y Grado Académico de

Maestro o Doctor, a Dedicación Exclusiva o Tiempo Completo o Tiempo parcial.
c) Profesor Auxiliar: Docente ordinario con Título profesional y crado Académico de

Maestro o Doctor, a Dedicación Exclusiva o Tiempo Completo o Tiempo pa¡cial.

El Concurso para nombramiento de docentes se regirá por los siguientes principios:
a. Publicidad: para garantizar er derecho de inrormación de los interesados a pertenecer a Ia

docencia en la UNTRM y asegurarles la defensa del mismo.
b. celeridad: mediante el cumplimiento estricto de los términos previstos en el presente

Reglamento.
c. Legalidad: principio universar que garantiza la observancia de las normas der presente

- Reglamento y demás normas y disposiciones jurídicas pertinentes.
d. Eficacia y Eficiencia: para garantizar el cumplimiento de los procedimientos y la idoneidad

de los mismos.
e. veracidad: p¿,a aseguar la autenticidad documentaria y la fideridad del juramento de

postulante
f. lgualdad: para mtar a todos.los concursantes bajo las mismas reglas de atención y

evaluación sin marginación ni discriminación alguna.

CAPiTULO IV
ORGANIZACIÓN DEL CONCUR§O

EI vicenectorado Académico en coordinación con las Facultades cjercerán la potestad de
organización del Concurso con el propósito de atender las nccesidades académicas, de
investigación, crecimiento y desarrollo de sus entes académicos en Ia UNTRM:
correspondiéndole al vicerrectorado Académico o Decanato o Dirección de Departamento
Académico o Dirección de Escuela profesional;

a. Definir las caracte¡isticas de la plaza o plazas a convocar.b. Precisar los requisitos específicos. los mismos que serán incluidos en el Reglamento del
Concurso y tendrán ca¡ácter xniversal. en el sentido que no podrá; impurarsc
específicamente a una determinada persona y só)o a ella.

Aprobada la convocatoria por el Consejo Universitario, el Rector cmitirá la Resolución
correspondiente que será divulgada por secretaria ceneral prefefentemente mediante avisos en
Iugares visibles de la entidad, página web institucional y portar del Servicio Nacional del
Empleo; de ser posible en un diario de circulación nacional o regional.

Artículo 10.-

Artícu lo 8.-
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Arlfculo ll.- El Reglamento del presente Concurso precisa la documentación requerida, los plazos y los
requisitos para la inscripción de los postulantes, y una vez publicada la convocatoria del
Concurso por ningún motivo serán variadas; salvo los erores materiales, según Ley.

CAPÍTULO V
DE LOS REQUISITOS DE POSTULACIÓN

Artículo 12.- Son requisitos comunes para ser aceptado como postulante al Concurso, los siguientes:
a. Goza¡ de buena salud fisica y mental.

b. No tener amonestación, suspensión, cese temporal o destitución en el ejercicio de función
docente o administrativa.

c. No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.

d. No encont¡arse en incompatibilidad legalni laboral.
e. Presentar curricülum vitae debidamente documentado, de acuerdo al Artículo 19 y 34 y

Anexo 02 del presente Reglamento.

Articulo 13,- Son requisitos especificos para ser aceptado como postulante al Concurso Público de Méritos
para el Ingreso a la Docencia Ordinaria 2023 en la UNTRM a una plaza de Profesor Principal.
los siguientes:

a. Poseer título profesional y grado académico de Doctor, el mismo que debe haber sido
obtenido con estudios presenciales.

b. Haberse desempeñado cinco (05) años como docente en la categorla de Profesor Asociado.
Por excepción, podrán concursar a esta categoda sin haber sido Profcsor Asociado.
profesionales con reconocida Iabor de investigación cientlfica con publicaciones en revistas
indizadas y trayectoria académica, con más de quince ( l5) años de ejercicio profesional.

c. No encontrarse comprendido dentro de los impedimentos de Ia Ley N. 29988 y su
Reglamento.

d. Cumplir con los demfu requisitos que señala el presente Reglamento y las normas legales
vigentes.

Artículo 14.- Son requisitos especificos para ser aceptado como postulante al Concu¡so Prjblico de Méritos
para el lngreso a la Docencia Ordinaria 2023 en la UNTRM a una plaza de Proleso¡ Asociado.
los siguientes:
a. Poseer título profesional y grado académico de Maest¡o. Los tftulos de Segunda

Especialidad Profesional en Medicina Humana obtenidos a través del residentado médico.
son equivalentes a un grado académico de Maestro; asimismo, los titulos de Segunda
Especialidad Profesional en Odontoestomatologia obtenidos a través del residentado
odontológico, son equivalentes a un grado académico de Maestro.

b. Haberse desempeñado tres (03) años como docente en la categoría de Profesor Auxiliar
Por excepción, podñán concursar a esta categoria sin haber sido Profesor Auxiliar,
profesionales con reconocida labor de investigación cientlfica con publicaciones en revistas
indizadas y trayectoria académica, con más de diez (10) años de ejercicio profesional.

c. No enconúarse comprendido dentro de los impedimentos de la Ley N" 29988 !, su
Reglamento.

d. Cumplir con los demás requisitos que señala el presente Reglamento y las normas legales
vigentes.

rtlculo 15.- Son requisitos específicos para ser aceptado como postulante al Concurso Público de Méritos
para el Ingreso a la Docencia Ordinaria en la UNTRM a wa plaza de Profesor Auxilia¡, los
siguientes:

a. Poseer titulo profesional y gr"ado académico de Maestro. Los títulos de Segunda
Especialidad Profesional en Medicina Humana obtenidos a través del residentado médico,
son equivalentes a un grado académico de Maestro; asimismo, los títulos de Segunda
Especialidad Profesional en Odontoestomatología obtenidos a través del residentado
odontológico, son equivalentes a un grado académico de Maestro.
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b. Tener como minimo cinco (5) años en el ejercicio profesional.
c. No enconEarse comprendido denro de los impedimentos de la Ley N" 29988 y su

Reglamento.
d. Cumplir con los demás requisitos que señala el Reglamento del Concurso y las normas

legales vigentes.

Artículo 16.-

CAPITULO VI
DE LA INSCRIPCIÓN E IMPUGNACIONES

En los plazos establecidos en el presente Reglamento del Concurso indicados en la convocatoria,
los postulantes deberán presentar, de manera presencial en Secretaria Gene¡al de la UNTRM
(Calle Higos Urco N" 350, Chachapoyas, Amazonas,2do. Piso Sede Administrativa. Ho¡ario:
de 8:00 a l3:00 horas y de 14: l5 a l6:30 horas, en días hábiles) su solicitud dirigida al Rector
de la Universidad, adjuntando la documentación exigida en el presente Reglamento del
Concu¡so. Secr€ta¡fa General entrelará al postulante el cargo del duplicado de su solicitud como
recepción del expediente, especificando la fecha y hora de su inscripción. Todo expediente que
no se presente de acuerdo al Reglamento del Concurso, no será admitido por Secretaría Ceneral
ni por la Comisión Evaluadora.

Artículo 17.- Vencido el plazo de inscripción al Concurso, no se aceptarán nuevas solicitudes de inscripción;
v en esa fecha, el Secretario General levantani y suscribirá un Acta de Cierre de Inscripción con
la relación de postulantes inscritos, y la publicará en un lugar visible de la UNTRM y página
web inslitucional.

Artlculo 18,- La inscripción al Concurso se realizará en un solo acto y por lo tanto queda terminantemenle
prohibido agregar documentos una vez levantada y suscrita el Acta de Cierre de lnscripción.

Artlculo 19.- Para ser admitido como postulante al Concurso es imprescindible presentar el expediente en
Folder o Anillado indicado y contenidos en un empaque lacrado, conformado de la siguiente
maner4 con los documentos en copia simple y en el orden establecido a conti¡uación:

A. FOLDER O ANILLADO OI

a. Solicitud dirigida al Reclor de la UNTRM, según Formato No 0l ;

b. Comprobante de pago original o voucher del Banco de Ia Nación (Cuenta N" 0261 - 022419)
del pago realizado por concepto de Derecho de Evaluación en el Concurso, por el monto de

S/ 350.00 (trescientos cincuenta y 00/100 soles):
c. DNL Para exüanjeros, de¡ camé de extranjería;
d. Grados Académicos de Bachiller, Maestro y Doctor, de acuerdo a los requisitos de Ia plaza a

la que postula, expedidos por Universidad Peruana. Para graduados en Universidad
extranjera, e[ gado a fotocopiar debeÉ estar visado por el Ministerio de Relaciones
Exteriores y reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria (SUNEDU) o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). Esrán excepruados
de presentar el Grado Académico de Bachiller, Ios profesionales que sustenten con
documento que la Universidad donde estudió el pregrado, no otorga dicho grado;

e. Titulo Profesional expedido por Universidad Peruana. para titulados en Universidad
extranjera el Título o Diploma a fotocopia¡ deberá esta¡ visado por el Ministerio de
Relaciones Exte¡iores y reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria (SLTNEDU) o la cx Asamblea Nacional de Rectores (ANR). para los
profesionales extranjeros, es equivalente al Titulo P¡ofesional Universitario: Diploma de
Bachelor of Ans (B.A.) o Bachelor of Science (B.S.) o Bachelor Degree (B.D.) o Grado
Universitario (G.U.) o Diplórne Universitaire de Technologie (D.t.l.T. Diploma
Universitario de Tecnología) o Dipl6me D'études Universitaires Scientifiques et Techniques
(DEUS'f Diploma de Estudios Universitarios Científicos y Técnicos) o Licence
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Professionnelle (Lp-Dipromatura profesional) o Lehramt o Magister o staatsexamen r & 2
o Diplom o Diplomingenieu o Bacharel em Ciéncias (B.C) o Bacharel em Artes (8.A.) o
Bacharel em Ciéncias e Tecnologia (BCT);

f. Cenificado de buena salud fisica y mental, expedido por un centro hospitalario peñeneciente
al Ministerio de Salud o ESSALUD, o Declaración Jurada según Formato N" 02;g certificado Negativo de antecedentes penares, judiciales y poriciares; expedidos por entidad
competente, o Declaración Jurada según Formato N. 02:

h. Declaración Jurada de no tcner amonestación, suspensión, cese temporai o destitución en el
ejercicio de func¡ón docente o administrativa, según Formato N. 02;i. Declaración Jurada de no estar incurso en causar de inhabiritación para el ejercicio de función
pública derivada de ra comisión de derito doloso con sentencia consentida o ejecutoriada,
según Formato No 02;

j Declaración Jurada de No Incompatibiridad, Ley N' 2677 r de Nepotismo con su Reglamento
D.S. N'021-2000-pCM, y sus modificatorias D.S. N. OI7-2002_pCM, y el D.S. N. 034-
2005-PCM, según Formato No 02;

k. Declaración Jurada de no encontrarse incurso en las cat€orías de renuncia con incentivos
por haber cumplido el plazo de prohibición para reingresar a la adminisÍación pública; o
sancionados con destitución por la administración pública. D.S. Nro. 052-9g_pCM, según
Formato No 02;

l Declaración Jurada de no encontrarse incurso en incompatibiridad regar ni laborar según
Formato N.03; o carta de compromiso de renuncia a la institución donde labor4 en caso de
ganar la plaza en el Concurso:

m. Declaración Jurada de no encontrarse incurso en incompatibilidad ho¡aria ni raborar en ra
plaza a la que concursa, según Formato Nó 04.

Todas las páginas deben estar debidamente firmadas y foriadas por er postulante, bajo sanción
de descalificación por incumplimienro.

B. FOLDER O ANILLADO 02

a. Currfculo Vitae descriptivo y documentado con la copia simple del documento
correspondiente, resartando su nombre y apelidos y fechas en contatos ). resoruciones.
ordenado y con sepa¡adores de secciones según er Artícuro 34 y Anexo 2 (Tabra de Evaruación
Cunicular) del presente Reglamento del Concurso, bajo sanción de descalificación por
incumplimiento. Abstenerse de presentar documentos no solicitados o redundantes sob¡e una
actividad. esto será causal de descalificación.
un (01) ejemplar del sílabo de cada uno de los cursos de la pra,a a ra que postura en er presente
Concurso, redactado en base a su sumilla conespondiente.
un (01) ejemplar de PIan de clasc o pran de Sesión de Aprendizaje, de un tema de cada uno
de los cu¡sos de Ia plaza a la que postula en e¡ presente Concurso.

Todas las páginas deben esta¡ debidamente firmadas y foriadas por el postulante, bajo sanción de
descalifi cación por incumplimiento.

De la presentación del curriculum vitae u hoja de vida documentsda:
¡ La información consignada en er currícuro vitae u hoja de vida tiene carácter de decraración jurada, porlo que el.po-stulante será responsabre de la informacián con.ign;; 

"n 
dicho documento y se somete alproceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la UNTRM]¡ El currfculo vitae u hoja de vida será documentado_-con la copia simple der documento conespondiente,ordenado con separadores. baio sanción de descarificación !" .*.i ¿" rr.r,,pri,,i"nto. 

'Ár-i'rir,,á,"ü
documenración antes señarada, debeni t"r", r"ru.i¿;;i;;; *n il-. ."quirito. contenidos en er perfil dela plaza.

b

c

@
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Los Folder o Anillado 0l y Folder o Anillado 02, asl como los sobres que los contienen, deben tener la
siguiente carátula:

Señores:
UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODÚGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS
Atención: Secretaría General

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A LA DOCENCIA

Profesor Auxiliar ( )

EN LA I]NIVERSIDAD NACIONAL
MENDOZA DE AMAZONAS

ORDINARIA 2023
RODRÍGUEZ DE
CONVOCATORIA

ñ:
!flrt14

Artículo 20.-

Artículo 21.-

Están impedidos para ejercer la docencia universitaria:
a. Los que hayan sido declarados judicialmente en quiebra; Ios que hayan sido destituidos o

separados de cargos públicos o privados, previo proceso administrativo; los que no hayan
sido ratificados por razones de idoneidad y moralidad en puestos públicos;

b. Los que hubieran dejado de prestar servicios por incumplimiento de compromisos
contractuales con la UNTRM, o tuvieran tachas, quejas administrativas. dinuncias
mencionadas en el artÍculo 90'de la Ley universitaria; asimismo, los que fueron revocados
por elección popular;

c. Los que tuvieron condena penal por delito doloso con autoridad de cosajuzgada;
d. Los postulantes a una plaza a tiempo completo o a tiempo parcial mayor de l0 horas

semanales. que sean, a Ia vez, servidores administrativos bajo el régimcn del Decrero
Legislativo N' 276 o Decreto Legislativo N. 1057, o docentes a tiempo completo con
remuneración separada dentro o fuera de la misma Unive¡sidad; salvo qra r. la huy"
aceptado expresamente la renuncia o haya presentado su cafa de compromiso dc renunciá a
la institución donde labora en caso sea ganador de la plaza a la que postula.

e. Los que estén comprendidos dento de los impedimentos de la Ley N. 299gg v su
Reglamento.

Al ciene de la inscripcióD, de acuerdo alcronograma del coarurso, secretarla Gene¡al elaborará
y publicará el Acta de Ciene de lnscripción de postulantes con la relación de postulantes
inscritos, en un lugar visible de la UNTRM y página web institucional, y se entregará al
Presidente de la comisión Evaluadora dicha Acta con los expedientes de los postulantes
contenidos en sus empaques lacrados como fueron presentados en el momento de su inscripción,
conteniendo el Folder o Anillado 0 r y Folder o Anillado 02 de cada postulante, especiñcados en
el Articulo l9 del presente Reglamento.

Dentro del dia siguiente de pubricada er Acta de cierre de rnscripción de posturantes, los
postulantes podrán interponer impugnación contra cualquiera de los inscritos, previo pago del
5% de una UIT en la Unidad de Ingresos (Caja) de la UNTRM, escrito que se presentará en Mesa
de Partes de la UNTRM adjuntando el comprobante de pago. Se*etaría General Io enyiará a la
Comisión Evaluado¡a el mismo día; la que resolverá en el plazo máximo de un (0 I) día.

Articulo 22.-
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Nombre y Apellidos completos del postulante:
Nombre de la Escuela Profesional a la que postula:
Nombre de la Facultad a la que postula:
N" de Plaza a Ia que postula:
Prolcsor Principal ( ) Profesor Asociado ( )

TORIBIO
SEGUNDA
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Artículo 23.-

ArtÍculo 24.-

Artículo 25.-

Artículo 26.-

Artículo 27.-

CAPITULO VII
DE LA COMISIÓN EVALUADORA

La Comisión Eyaluadora es el órgano encargado de conducir el proceso del Concurso. será
designada por el consejo Universitario y estará constituida por cuatro docentes ordinarios de ra
categoría de Profesor Principar de la UNTRM, con ros siguientes cargos: presidente, secretario,
Vocal y Accesitario. Además, un estudiante miembro del consejo universitario será Veedor.

La designación como miembro de la comisión Evaluadora es irrenunciable. salvo los
impedimentos contemplados en el presente Reglamento.

La comisión Evaluadora funcionará con la totaridad de sus miembros docentes titurares. El dia
de su instalación se declara¡á en sesión permanente hasta el término de su rabor en er concurso.

Son atribuciones de la Comisión Evaluado¡a:
a. Declarar aptos a los postulantes, previa revisión de la documentación y veriñcación der

cumplimiento de los requisitos estabrecidos en el presente Reglamento der Concurso.
Publicar en un lugar visible y página web institucional la relación de los postulantes
declarados aptos y no aptos.

b. calificar los méritos de los posturantes de acuerdo a los criterios y puntaje. estabrecidos en
las tablas anexas, y publicar los resultados en un lugar visible y página web institucional.

c. Reso¡ver los reclamos e impugnaciones que se presenten en elproceso del Concurso.
d. Pub-licar Ia relación de posturantes que pisan a Ia siguiente etapa der concurso, en un rugar

visible y página web institucional.
e. Evaluar los conocimientos, actitudes y aptitudes docentes de los postulantes, mediante la

calificación del cuniculum vitae, capacidad docente y entrevista pársonal, de acuerdo a los
criterios y puntajes establecidos en las tablas de calirrcación en er presente concurso.f. Solicitar, de ser necesario, el apoyo de los órganos administrativo; de la Uliversidad.

g. Remitir al Rector de la universidad el Informe Final con las actas corespondientes a cada
una de las etapas del concurso y ros resurtados finales con ra decraración de ganadores del
Concurso.

h. Remitir los expedientes de los postulantes ganadores a Ia Unidad de Recursos Humanos de
la UNTRM para el trámite correspondiente.

i. Remitir los expedientes de los posturantes no ganadores a secretaría Generar de Ia LINTRM
para que sean devueltos.

j. Resolver casos no contemplados en el presente Reglamenlo del Concurso.

No podrán ser miembros de la Comisión Evaluadora:
a. Aquellos que tuvieran entre si relaciones conyugales o de hecho, de parentesco hasta el

cuaÍo grado de consanguinidad o segundo de afinidad o colateral.
b Aquellos que tuvieran reración conyugal o de hecho, de parentesco hasta el cuano grado de

consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los postulantes o sus cónyugei.

Los docentes que hubieren sido denunciados ante el Tribunal de Honor, cuyo p¡oceso
estuviera pendiente o con resolución de apertura, por razón de su actuación anterior en
calidad de miembro de Comisión Evaluadora.
Los docentes que no ostenten e¡ Grado Académico de Maest¡o o Doctor_

C

d

Grados de consa inidad Grados de afinidad
ler. Grado: Padres - H os I er. Grado: E - Sue
2d co orad Abue I n retosos, hermanos 2do. Grado: E a Cuñado a
3er. Grado: Bisabuelo bisni tfos camales sobrinos
4to. Grado: Primos hermanos entre sí
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Artículo 2E.- Los postulantes y cualquier miembro de la Universidad podrán impugnar por escrito al o a los
miembros de la Comisión Evaluadora, por causales del artículo anterior dentro del primer (01)
día de publicada la Resolución de designación. La impugnación será presentada al Rector de la
UNTRM para que la resuelva; si se declara fundada, se modificará la Resolución pertinente con

cargo a dar cuenta al Consejo Universitario.

Artículo 29.- [nstalada la Comisión Evaluadora, el Secretario General de la Universidad entregará a]

Presidente de la Comisión Evaluadora el Acta de Ciene de Inscripción de Postulantes, publicada

según cronograma, y los expedientes conespondientes.

Artículo 30,- Las decisiones de la Comisión Evaluadora son inimpugnables e inapelables

CAPÍTULOvItr
DE LA DECLARACIÓN DE POSTULANTES

Artículo 31.- La Comisión Evaluadora decla¡ará a los postulantes como CUMPLE, a los que cumplan con los
requisitos comunes y especlficos de postulación y estén hábiles para concursari y como NO
CUMPLE a los que no cumplan con los requisitos comunes y específicos de postulación y no
estén hábiles para concwsar. El Acta correspondiente se publicará en un lugar visible de la
UNTRM y página web institucional.

CAPÍTULO IX

Artículo 33.-
DE LA EVALUAC¡ÓN Y CALIFICACIÓN

Constituyen etapas de evaluación para todos los postulantes declarados en la condición de
CUMPLE, las siguientes:

a. Evaluación curricular: a cargo de la Comisión Evaluadora.
b. Evaluación Psicológica: presencial, a cargo de los Psicólogos de la Dirección de B¡enestar

Universitario de la UNTRM.
c. Evaluación de capacidad docente: presencial, a cargo de la Comisión Evaluadora.
d. Entrevista personal: presencial, a cargo de la Comisión Evaluadora.

Las etapas del concurso son cancelatorias y los resultados de cada etapa tendrán carácter
eliminatorio. El postulante es descaliñcado en caso de quedar No Apto en la Evaluación
Psicológica o no obtener, en cada una de las etapas a, c y d del presente artículo. el punraje
minimo aprobatorio establecido en el Articulo 45 del presente Reglamento. El posrulante que
no se presente a una de las etapas del Concurso quedará descalificado.

DE LA EYALUACIÓN CURRICULAR
La Comisión Evaluador¿ efecfila la Evaluación Curricular caliñcando el curriculum vitae u hoja
de vida, de conformidad con los ítems y puntajes establecidos en la Tabla de Calificación (Anexo
02) del presente Reglamento. El curriculum vitae se ac¡edita de la manera siguiente:
a. Grados académicos y título profesional

Se acreditan con la copia simple del grado y título conespondiente a la plaza a la que postula.
En el caso de graduados y/o titulados en unive¡sidades extranjeras, el grado y/o titulo a
presentar deberá estar apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de acuerdo a la
Convención de La Haya, o reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria (SIINEDU) o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). Esrán
exceptuados de presentar el Grado Académico de Bachiller, los profesionales, que sustenten
con documento, que la Universidad donde estudiaron el pregrado no otorga dicho gado.

b. Actualizaciones y capacitaciones
Solamente se califica la capacitación académica en el área a Ia que postula, incluye los
estudios conducentes a la obtención de Maestrías o Doclorados. Se privilegiarán las
pasantfas, especializaciones o diplomados que impliquen calificación en instituciones
públicas o universidades nacionales o del extranjero.
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Artículo J2.- Los postulantes declarados en la condición de CUMPLE quedarán sujetos al cronograma de
evaluación establecido en el presente Reglamento, a cargo de la Comisión Evaluadora.

Artículo 34.-
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Los programas de especialización y/o diplomados deberán tener una duración mínima de
noventa (90) horas.

En caso que los Diplomados hayan iniciado duante la vigencia de la Ley N. 30220, Ley
Universitada, a partir del l0 de julio de 2014 se considerarán los diplomados de postgrado,
con un minimo de veinticuatro (24) c¡éditos, teniendo en cuenta que cada crédito académico
equivale a dieciséis (16) horas lectivas.

c. Experiencia profesional
Se consideran los cargos desempeñados desde las prácticas preprofesionales. Las fracciones
de años de servicios prestados en forma discontinua en diversos cargos se sumarán.

La experiencia profesional se demuestra con: Constancias, certiñcados de trabajo, boletas de
pago, constancias o certificados de prestación de servicios, conformidades de servicios,
contratos de naturaleza laboral o civil, resoluciones de designación y cese que acrediten
fehacientemente en cada uno de ellos que los/as postulantes poseen el tiempo de experiencia
solicitado (fecha de inicio y fiD o tiempo brindado de la experiencia laboral o del servicio
brindado), así como cargo o función desanollada.

El tiempo de experiencia se contabilizará desde la fecha en quc el posruiante obrenga la
condición de egresado. Para validar dicha experiencia, deberá presentar la constancia de
egresado o algún documento que acr€dite desde cuando obtuvo dicha condición. para

efectos del cálculo de tiempo de experiencia, en los casos que los postulanles que hayan
laborado en dos o más instituciones al mismo tiempo, el periodo coincidenre será
contabilizado una sola vez.

De acue¡do a Io señalado en la Ley N" 31396 ,,Ley que reconoce las prácticas
preprofesionales y prácticas profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto
Legislativo 1401", se considerará como experiencia laboral:
- Las prácticas preprofesionales no menor de tres meses o hasta cuando se adquiera la

condición de Egresado.
- Las prácticas profesionales que realizan los egresados por un periodo de hasta un

márimo de veinticuatto mescs.
d. Experiencia docente universitaria

Se tendrá en cuenta la experiencia docente en el área motivo del Concurso o en área afin. Se
considerará el tiempo de servicio como Ayudante de Cátedra, Jefe de práctica y Contratados,
prestados sólo en universidades o instituciones con categorfa universitaria. Se otorgará
bonificación por docencia efectiva en la UNTRM.

e. lnvesligación
Serán evaluados los lib¡os o capitulos de libros con editorial, depósiro legal e ISBN; y los
artlculos publicados en revistas cientlficas con permanencia. se considerarán los trabajos de
investigación no publicados, registrados en Universidad o Instituto de Investigación; así
como los registros de propiedad intelectual o paquetes tecnológicos concedidos y registrados
en INDECOPI u otras fuentes intemacionales equivalentes. Se incluye puntaje por ser
lnvestigador con regist¡o RENACYT.

f. Cargos directivos o de invest¡gación
será considerada la designación en cargos directivos o de investigación con un mínimo de
un año cn la función, evidenciando logros de gestión.

g. Elaboración de mater¡ales de enseñanza
Serán considerados aquellos manuales, separatas, guías de práctica y otros de nivel
universitario, perteneciente a Ia plaza en la que se presenta el postulante y que se encuentren
debidamentc certificados por la autoridad universitaria correspoodiente.

h. Conocim iento de Idiomas
Se tomarán en cuenta los certificados emitidos por Institutos dc Idiomas rcconocidos por el
Estado Peruano, o por Centro dc Idiomas de universidades, o lengua nativa del postu¡ante
excepto el castellano. Se evaluará hasta un máximo de dos idiomas.
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i. Participac¡ón en eventos cientlficos y académicos
serán evaluados aquellos cenificados correspondientes a los últimos cinco (05) años a ra
fecha de su postulación en el presente concurso y posteriores a la obtención del titulo
profesional, que acreditan haber participado como ponent€, organizador o asistente en
eventos cienlificos o académicos nacionales o intemacionales.

Artículo 35.-

Artículo 36.-

Artículo 37.-

A rtículo 39.-

Artículo 40.-

I-a comisión Evaluadora pubricará la relación de los postulantes declarados que cuMpLE o
NO CUMPLE y APTO o NO APTO, en la Evaluación de Cumplimiento de Requisitos
comunes y Especfficos y en la Evaluación curricurar, respectivamente. Sóro ros postulanies que
obtienen la calificación de cUMPLE y Apro pasarán a la etapa de Eva¡uación psicológica en
la que debe obtener la calificación de Apro para pasar a ra etapa de Evaluación de capacidad
Docente. La publicación del Acta conespondiente se rearizará en la vitrina oficial y página w.eb
de la Universidad.

DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA
La Evaluación Psicológica será realizada por los psicólogos de la Dirección de Bienestar
universitario de la UNTRM, quienes apricarán los test correspondientes para evaluar ra
personalidad de los postulantes y determinar si son Apros para er ejercicio de ra docencia
universitaria.

Abstenerse de presentar documenros no solicitados o redundantes sobre una actividad, esto será
causal de descalificación.

Sólo los postulantes que acrediten las condiciones exigidas por la Ley N. 30220, Ley
uniyersitaria y el presente Reglamento del concurso, para la plaza a la que postulan y obtengan
en la etapa de Evaluación de cumplimiento de Requisitos comunes y Especlficos la calificación
de CUMPLE, y en la Evaluación Curricular un puntaje igual o mayor al mínimo requerido e
indicado en la Tabla de puntajes (Anexo 03 del presente Reglamento). será declarado ApTO y
continuará a la siguiente etapa del Concurso.

DE LA EVALUACIÓN DE LA CAPACII}AD DOCENTE
La evaluación de capacidad docente, permitirá calificar los conocimieotos, actitud y aptitud
docente del post¡lante (Anexo 04 del presente Reglamento). El tema de la crase será extraido de
los cu¡sos que conesponden a la plaza a la que concursa, La asignación del tema de crase Io
reabzará la, Comisión Evaluadora y con anticipación mínima de 12 horas a la fecha de
exposición La comisión Evaruadora publicará er Acta de sorteo de Tema para Evalua¡ Ia
Capacidad Docente, especificando la relación de los poshrlantes con el culso y tema asignado, y
el lugar donde realizará la exposición de su clase ante ra comisión Evaluadora. La publicación
del Acta se realiza¡á en la vitrina oficial y página web de.la Universidad.

El P¡esidente de la Comisión Evaluadora solicitará con documento a los Decanos, para que
inviten a los docentes y estudiantes de la Facultad a ra exposición der tema asignado a ios
postulantes en el día, hora y lugar fijados por la Comisión Evaluadora.

En el día, hora y lugar fijados por Ia Comisión Evaluadora, el postulante:
a' Entregará, antes de iniciar su exposición, ar presidente de la comisión Evaluadora, tres

ejemplares del Sílabo der curso y el pran de crase o plan de sesión de Aprendizaje der tema
asignado.

b. Expondrá la clase en un máximo de 20 minutos.

rtículo 4l--
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Articulo 38'- Los Psicólogos evaluadores emitirán un Informe a Ia Comisión Evaluadora del presente
concurso, consignando ra calificación de los posturantes como Apro o No Apro para er
ejercicio de la docencia universitaria. Los postulantes serán descalificados si obticnen la
calificación de NO ApTO.
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c. Tendrá un máximo de l0 minutos para absolver las preguntas de la Comisión Evaluadora.
El orden de las exposiciones será el mismo que figura en el Acta de Sorteo de Tema para Evaluar
la Capacidad Docente. Cuando el Presidente de la Comisión Evaluadora llame al postulante y
este no se encuentre present€ en Sala, será descalificado y pasará a evaluar al siguiente
postulante.

Arlículo 42.- La evaluación de la capacidad docentc comprende los siguientes rubros:

a. Evaluación del plan de clase

b. Presentación y descnvolvimiento
c. Utilización de tecnologÍa educativa

d. Exposición de clase y dominio del tema

e. Actitud Íiente a problemas nuevos.
Durante la Evaluación de la Capacidad Docente, cada miembro de la Comisión Evaluadora
asignará puntaje a cada rubro especificado en el presente artlculo, en la Hoja de Calificación
Individual de Capacidad Docente del postulanle (Anexo 4 del presente Reglamento). La
calificación de cada miembro de la Comisión Evaluadora será trasladada a 1a Hoja de Evaluación
Conjunta de Capacidad Docente para obtener el puntaje correspondiente. La Comisión
Eyaluadora publicará el Acta de la Evaluación de la Capacidad Docente en la vitrina oñcial y
página web de la Universidad.

DE LA ENTREVISTA PERSONAL

Artículo 43.- La entrevista personal permitirá a la Comisión Evaluadora, medir los conocimientos del
postulante sobre la realidad universitaria peruana, la investigación científica y la innovación
(Anexo 05). La Contisión Evaluadora publicará el Acta correspondiente en la vitrina oñcial )
página web de la Universidad.

CAPiTULO X

Artículo.l,l.-
BONIFICACIONES

Para ser acreedor a las bonificaciones de Ley, el postulante debe declararlo en su solicitud de
postulación y presentar el documento que lo sustenta en la etapa de Entrevista Personal:
a. Bonificación por Discapacidad (Ley N' 29973, Ley General de la Persona con

Discapacidad): Los postulantes con discapacidad que obtengan el puntaje mínimo
aprobatorio en todas las etapas del proceso de selección tienen de¡echo a una bon¡ficación
del l57o sobre el puntaje final.

b. Bonificación por Licenc¡ados d€ las Fuerzas Armadas (Ley N'29248, Ley del Servicio
Militar): Los licenciados de las fuerzas armadas que hayan cumplido con el seryicio militar
bajo la modalidad de acuartelado ! que obtengan el puntaje minimo aprobarorio en todas las

etapas del proceso de selección tienen derecho a una bonif¡cación del l0yo sobre el puntaje
fina l.

c. Boniñcación a Deportistas Calificados de Alto Rendimiento (Ley N' 21614): De
confonnidad con el artículo 2' de Ia Ley N'27674 y el articulo 7" del D.S N'089- 2003-
PCM, se otorga una bonificación a la nota obtenida en la evaluacién curricular en los
casos que el perfil del puesto requiera la condición de deportista, conforme al detalle
indicado en el siguicnte pánafo. Para tales clcctos, el postulante debc presentar una
cenificación de reconocimiento como Deponista Califlcado dc Alto Rendimicnto expedido
por el Instituto Pe¡uano del Deporte, el mismo que debe encontrarse vigentc.

Nivel y bonificación
- Nivel l: 207o Deportistas que hayan participado en Juegos Ollmpicos y/o campeonatos

mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos o hayan establecido récord o
marcas olímpicas, mundiales o panamericanas.
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Nivel 2: 16%o Deportistas que hayan paficipado en juegos deportivos panamericanos
y/o campeonatos federados panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o
que establecen récord o marcas Sudamérica.
Nivel 3: l27o Deportistas que hayan participado en juegos deportivos sudamericanos
y/o campeonatos federados sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o
que establezcan récord o marcas bolivarianas.

Niv€l 4: 87o Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en juegos deportivos
sudamericanos y/o campeonatos federados sudame¡icanos y/o participado en juegos

deportivos bolivarianos y obtenida medalla de oro y/o plata.

Niv€l 5: 47o Deportistas que hayan obtenido medalla de bronce en juegos deportivos
bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales.

CAPiTULO XI
DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIóN

La Comisión Evaluadora consolidará las calificaciones obtenidas empleando la siguiente
fórmula: Puntaje Total = Evaluación Cunicular + Capacidad Docente + Entreyista Personal; y
formulará el cuadro de méritos respectivo. Los puntajes mlnimos aprobatorios de cada etapa se

especifican en el Anexo 03 del presente Reglamento.

El puntaje mínimo aprobatorio en la evaluación curricular es 30 puntos para Profesor Auxiliar,
40 puntos para Docente Asociado y 50 puntos para Profesor Principal, que permite al postulante
continuar con el proceso y presentarse a la siguiente etapa. El puntaje mfnimo aprobatorio para
capacidad docente es 36 puntos para Profesor Auxiliar, Profesor Asociado o Profesor Principal.
El puntaje minimo aprobatorio para entrevista personal cs l5 puntos para Auxiliar, Profesor
Asociado o Profesor Principal.
EI puntaje mlnimo final aprobatorio es 8l puntos para Profesor Auxiliar, 9l puntos para Profesor
Asociado y de l0l puntos para Profesor Principal. que resulta de la sumatoria de Ia evaluación
curricular, la capacidad docente y la entrevista pcrsonal.

Artículo 47.- Terminado el proceso, la Comisión Evaluadora redacta¡á el Acta Final consolidando los
resultados, especificando la calificación obtenida en cada rubro por los postulantes que pasaron
hasta la etapa final, el cuadro de méritos correspondiente y la relación de ganadores de plaza en
el Concurso. En su Informe Final inclui¡á el Acta Final y las Actas de las etapas anteriores del
Concu6o, Ias que se remitirán al Rector de la UNTRM junto con los expedientes de los
postulantes ganadores, pam su presentación y aprobación en Consejo Universita¡io.

Artículo 48.- La Comisión Evaluadora publicará los resultados parciales y furales del concurso en la fecha
prevista, en la vitrina y en la página web institucional.
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Artículo 45.-

Aftículo 46.- Para declarar ganador a un postulante, se tendrá en cuenta las condiciones siguientes:
a. Cuando a una plaza en Concurso se presenta solo un postulante, es declarado ganador si

obtiene un puntaje igual o malor al mininro exigido.
b. Cuando a una plaza en Concurso se presentan varios postulantes, es declarado ganador el

postulante que obtenga el mayor puntaje por encima del minimo correspondiente.
c. En el caso que los postulantes hubieran alcanzado el mismo puntaje, la prioridad sera

adjudicada al que tuvieramayor grado académico, si persiste el empate, al que tuviera mayor
calificación en la capacidad docente; si subsiste el empate se toma¡á en cuenta la calificación
de la evaluación cunicular y luego la caliñcación de Ia producción intelectual c
investigación.

d. Si ningún postulante a una plazr en Concu¡so obtiene el puntaje minimo, se declarará la
plaza desierta.
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CAPiTULO XI
DE LAS IMPUGNACIONES

Dentro de un (01) dia útil de publicados los resultados del Concurso, los postulantes podrán
impugnarlos previo pago del 5% de una UIT, en la unidad de Caja de la UNTRM. La
impugnación será presentada al Rector de la UNTRM, adjuntando el comprobante de pago
original, para que Ia resuelva en única instancia, de conformidad en el artfculo 67. de la Ley
27444, resolviendo en el plazo máximo de un (01) dfa útil. El recurso impugnatorio deberá
contener los argumentos sustentatorios de hecho y de derecho y hacerse con sujeción a las
formalidades establecidas en el D.S. N" 004-2019-JUS TUO de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Admin istrativo General.

Artículo 50.- Contra la Resolución de instancia únic4 no procede recurso impugnatorio alguno. De declararse
fundado el recutso, se dispondrá enviar los actuados al Tribunal de Honor, para determinar el
grado de responsabilidad de los miembros de la Comisión Evaluadora

CAPITUt,O XII

Artículo 51.-
DE LA ADJUDICACION DE PLAZAS

Una vez aprobados los resultados del Concurso por el Consejo Universitario, se expedirá la
correspondiente Resolución de aprobación de resultados y nombramiento de los ganadores de
plaza en el presente Concurso.

Artículo 52.- En un plazo no mayor de treinta (30) dias útiles después de expedida la Resolución referida en
el Alfculo 51, los docentes ganadores de plaza en el presente Concurso, deben presentar en la
Unidad de Recursos Humanos de la UNTRM, los cenificados originales correspondientes a las
declaraciones juradas que presentaron para su inscripción como postulantesl asimismo,
presenlarán las copias autenticadas por el fedatario de la tJniversidad de origen, por el Secretario
General de la Universidad de origen o legalizadas por Notario Público: de Ios diplomas.
constancias, certificados y otros según conesponda. de la información presentada cn su

cuniculum vitae u hoja de vida. Si no presenta los precitadas certificaciones y copias solicitadas,
se dejará sin efecto la Resolución de su Nombramiento en el extremo correspondiente. y se

recurrirá en estricto orden de méritos, a los otros concursantes a la misma plaza que tengan
puntaje mínimo aprobatorio pero no vacante, para cubrir esa plaza. En caso no haya otro
postulante a €sa plaza que cumpla las condiciones establecidas, la plaza será declarada desierta.
La ad_judicación de esa plaza será aprobada por el Consejo Universitario, en base al infomrc al
respecto de la Unidad de Recursos Humanos de la LINTRM.

DISPOSICIONES TRANSITORIA§

PRIMERA. Todo lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por la Comisión Evaluado¡a.

SEGUNDA, Deróguese todos los dispositivos administratiyos, de igual o menor rango, que se opongan al
presente Reglamento.

TERCERA. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación por el
Consejo Universitario de Ia UNTRM.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA. En el caso de los Médicos Cirujanos, se conside¡a la Resolución del Consejo Directivo N.007-
2017-SUNEDU/CD que aprueba precedente de observancia obligatoria para la conecta
interpretación, aplicación y alcances de los numerales B2.l y E2.2 del articulo g2 de la Ley N"
30220, Ley Universitaria.
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SEGUNDA.

TERCERA.

En el caso de los Cirujanos Dentistas, Odontólogos o Estomatólogos, se considera la Resolución
del Consejo Directivo N' 049-2018-SUNEDU/CD que incorpora a los profesionales cuyos títulos
de segunda especialidad profesional hayan sido obtenidos a través del Residentado Odontológico.

Informe Técnico No 001878-2022-SERVIR-GPGSC del 30 de setiembre de 2022, concluye que la
Ley N'31419 y su Reglamento, de acuerdo a lo regulado en la Ley N" 31396, reconocen las
prácticas preprofesionales y profesionales como parte de la experiencia laboral general, la cual
contiene a la experiencia laboral específical por tanto, es factible que la experiencia laboral a partir
de prácticas preprofesionales y profesionales se contabilice como parte de Ia experiencia laboral
especíñca, siempre y cuando se encuentre asociada a alguno de sus tres (03) componentes: i) en
el puesto o cargo; ii) en la ñmción o materia y/o; iii) en el sector público, al no existir mayores
restricciones para su consideración, y de acuerdo a lo indicado en el Informe Técnico N" 00029ó-
2022-SERVIRCPGSC.

El Informe Técnico N' 000296-2022-SERVtR-GPGSC del 02 de marzo de 2022, concluye:
- La Ley N' 3 1396. reconoce que los estudiantes que realizan prácticas preprolesionales por un

periodo mayor a tres meses (tiempo minimo) se¡án reconocidas como experiencia laboral;
asimismo, Ias prácticas preprofesionales podrán realiza¡se hasta cuando el estudiante adquiera
la condición de egresado, ello teniendo en cuenta los 2 años que prescribe el artículo 7 del Dl.
t401.

- Debe entenderse que la Ley N' 31396, reconoce como experiencia laboral las prácticas
preprofesionales y profesionales que se hayan realizado, independientemente del año en quc
fueron llevadas a cabo, de conformidad con el articulo 4 de Ia citada Ley, dc acuerdo con Io
expuesto en el numeral 2. l8 del presente iofo¡me.

- Es peninente señalar que, esta situación es solo para un tema de concurso público, en el cuat
busca acreditarse entre otros aspectos- la expcriencia laboral, toda vez que el convenio de
prácticas no genera vinculo laboral con la entidad.

Chachapoyas, 24 de abril de 2023

2'P¡so Sede Administrativa - Ciudad Lin¡vers¡tar¡a - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 .edu.pe
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ANEXO 01

PLAZAS PARA NOMBRAMIENTO DE PERSONAT DOCENTE

2023 PARA PREGRADO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS -

SEGUNDA CONVOCATORIA
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ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERiA CIVIL

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL

- A¡álisis y tratamiento de la
contaminación del agua

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA ¡'ACULTAD DE INGENIERiA CIVIL Y AMBIENTAL

Plaza No l: eniero Civil/Grado de Doctor

El curso pertenece al área de formación de especialidad, de
naturaleza teórico-práctico, aponaa nivel de logro intermedio
de Ia competencia en gestión y administración de ingeniería
civil, teniendo en cuenta las herramientas de planificación,
programación, empoderamiento, ejecución y supervisión. Su
contenido está organizado en tres unidades: I Unidad:
Aspectos generales e introducción a Ia administración de
proy€ctos en la ingenieria civil. II Unidad: Áreas del
conocimiento de.la dirección de proyectos - pMBOK parte
I. III Unidad: Areas del conocimiento de Ia dirección de
ro os - PMBOK - Parte II

No Plaza Titulo / Grado Categoria
Docente Curso*

I Ingeniero Civil / Grado de Doctor
Principal

TC
- Gestión y Administración de

Proyectos Civiles

2 Principal
TC

- Seguridad en Obras de IngenierÍa

Ingeniero Civil o Hidráulico o Agrícola /
Grado de Doctor

Principal
TC

- Hidráulica

,1
lngeniero Civil o Arquitecto / Grado de
Doctor

Principal
TC

- Diseño Asistido por Computadora

5
Ingeniero Civil / Grado de Maestro o
Doctor

Auxiliar
TC

No Plaz¡ Titulo / Grado Categoría
Docente Curso*

6
Ingeniero Ambiental o Biólogo, con
Grado Académico de Doctor

Principal
TC

- Metodologla de la Investigación
Cientffica

Ingeniero Ambiental
Quimico con Grado
Maestro

o Ingeniero
Académico de

Asociado
TC

8

Ingeniero Ambiental
Quimico con Grado
Maestro

o lngeniero
Académico de

Asociado
TC

- Gestión y tratamiento de residuos
sólidos

9 Auxiliar
TC

- Bioindicadores

t0
Ingeniero Ambiental o Biólogo, con
G¡ado Académico de Maestro

Auxiliar
TC

Cred. Ht Hp Sum illas

Gestión y
Administración de
Proyectos Civiles

(X ciclo)

5 2

20 Piso Sede Administrativa - Ciudad Universita¡ia - Hjgos Urco, Chachapoyas
RUC 20479393568 www.un .edu.pe

* Los cursos son referenciales para este proceso, pudiendo yariar de acuerdo a la necesidad de servicio
en la Escuela Profesional y Faculfad.

Ingeniero Civil / Grado de Doclor

- Análisis Estructural I

1

lngeniero Ambiental, con Grado
Académico de Maestro

- Microbiologla Ambiental

Curso
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Plaza No 2: ln eniero Civivcrado de Doctor

Plaza No 3: In eniero Civil o [n iero Hidráulico o roA ícola./Grado d€ Doctor

Plaza No 4: In ero Civil o u¡tecto/Grado de Doctor

El curso pertenece al iirea de formación general, de naturaleza
teórico-práctico, aporta a nivel de logro intermedio de la
compelencia para elaborar planos de un proyecto de

editicación con el empleo de computadora, dentro del
lenguaje y técnicas de presentación normativa, con
responsabilidad y ética profesional. Su contenido está

organizado en tres unidades: I Unidad: Reconocimiento y

aplicación de comandos. Il Unidad: Criterios para la

elaboración de planos de planos de arquitectura. lll Unidad:
Criterios para [a elaboración de planos en corte, elevaciones

de detalle en itectura

Plaza No 5: In iero Civil/Grado de Maestro o Doctor
Curso Cred. Ht Hp S u m illas

Análisis Estructural I
(VI ciclo)

4 4

El curso pertenece al &ea de formación de especialidad, de

naturaleza teórico-práctico, aporta a nivel de logro
infermedio, orientado a proporcionar al futuro profesional las

competencias cognitivas y éticas, impartiendo los conceptos
y métodos empleados para el análisis estructural de los
proyectos civiles, tales como deformaciones, estructuras
hiperestáticas y análisis estructural lineal. Su contenido está
organizado en tres unidades: I Unidad: Estructuración e

idealización de estructuras. tl Unidad: Energía de

deformación. Ill Unidad: Método de Cross

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Seguridad en Obras
de lngenieria
(Vll ciclo)

2 )

El curso pertenece al iirea de formación de especialidad, de

naturaleza teórico-práctico, apola a nivel de logro
intermedio de las competencias técnico-instrumentales,

éticas, para lograr en el futuro profesional los fundamentos

básicos para que planifique, diseñe, implemente y administre
los procedimientos normativos de la seguridad ocupacional

en las obras de ingeniería civil. Su contenido est¡á organizado

en t¡es unidades: t Unidad: Factores de riesgo y marco

normativo. [I Unidad: Análisis de riesgos, identiñcación de

peligros y evaluación de riegos. lll Unidad: Diseño de un

sistema de ries o

Ht Hp SumillasCurso
El curso pertenece al área de formación de especialidad. de

natualeza teórico-práctico, aporta a nivel de logro intcrmedio
orientado a proporcionar al futuro profesional las

competencias cognitivas y éticas. los fundamenlos básicos
para lograr la aplicación práctica, en ingenieria, del flujo en

lámina libre, flujo a presión e hidráulica fluvial. Su contenido
está organizado en tres unidades: I Unidad: Flujo en lámina
libre. ll Unidad: Flujo a presión. lll Unidad: Hidráulica
fluvia l.

3 2 2Hid¡áulica
(Vll ciclo)

Hp SumillasCurso Cred.

4 2 4Diseño Asistido por
Computadora

(lV ciclo)

método de Kani

Cred.

Ht

2

20 P¡so Sede Administrat¡va - Ciudad universitaria - Higos Urco, Chachapoyas.
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Plaza No 6: In iero Ambiental o Biólo

Plaza N" 7: ln eniero Ambiental o ln tero ulmico con Grado Académico de Maestro

Plaza No E: In ie¡o Ambiental o ln lero uímico con Crado Académico de Maestro
Sumillas

Plaza No 9: In iero Ambiental / Grado de Maesfio

Ls un cuso que pertenece al área de formación específica, de

beneficios ortan el uso de bioindicadoresue

@

carácter electivo, y de naturaleza teórico - práctica. Está
orientado a brindar al futuro profesional conocimientos
básicos, métodos integradores, eficaces y económicos de
evaluación de la contaminación ambiental y la toxicidad,
además de las her¡amientas necesa¡ias para el dominio del
conocimiento de los bioindicadores. Trata temas
relacionados a identifica¡ las ventajas y desventajas del uso
de bioindicado¡es en la evaluación y monitoreo de la
contaminación atmoslérica, edáfica. acuática. asicomo de los
medios u¡banos y de los bosques. También se proporcionan
pautas que orienten al estudiante a tomar conciencia de los

Curso Cred Ht Hp

Metodología de la
Investigación

CientÍfica
(VIII ciclo)

1 2

curso penenece al área de formación especializada, siendo
de naturaleza teórico-práctico, su propósito es orientar al
nivel de logro intermedio de la competencia del
conocimiento de la ciencia, la investigación científica y el
método cientlfico, ligado a la práctica ambiental. Su
contenido está organizado en tres unidades: I Unidad: Teo¡ia
del conocimiento y metodo¡ogía de la investigación
cientifica. II Unidad: Esquema del proyecto de tesis y Ia tesis
y el plan de investigación. lll Unidad: Marco metodológico,

Ll

Curso C red. Ht Sumillas

Análisis y
hatamiento de la

contaminación del
agua

(VIII ciclo)

J 2 2

curso pertenece al á¡ea de formación profesional. es un
curso de naturaleza tcórico-práctico, está orientada a
proporcionar al futuro profesional conocimienkls necesarios
para identificar los tipos de aguas residuales y proponcr
altemativas para su tratamiento. Su contenido está orsanizado
en tres unidades: I unidad: Análisis de la contamin;ión del
agua. Il unidad: Tratamiento de aguas residuales y III unidad:
Tratamiento de aguas residuales y agua potable.

EI

Curso Cred.

Gestión y
tratamiento de

residuos sólidos
(Vlll ciclo)

J 2

un curso que pertenece al ¡irea de formación profesional.
carácter teórico-práctico que está orientado a brindar las

herramientas técnico-normativas para la gestión de residuos
sólidos en el ámbito municipal y no municipal aplicando la
legislación nacional para la elaboración de instrumentos dc
gestión, comprender y aplicar las técnicas de t¡atamiento de
Ios residuos sólidos con la finalidad de incorporar
her¡amientas de control ambie[tal con la finalidad de
minimizar los impactos ambientales negativos que generan.
Su contenido está organizado en tres unidades: I unidad:
Gestión de residuos sólidos en el Peru. Ilunidad: Diasnósrico
de residuos sólidos en el ámbito municipal y no mun-icipal 1,III unidad: Gestión integral y tecnologías de tratamienio de
residuos sólidos.

Es
de

Cu rso Cred. Ht H Su m illas

Bioindicado¡es
(lX ciclo)

2 2

ara el

20 Piso Sede Admanistrativa - Ciudad Unaversitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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s de conservación y aprovechamiento de
Ios recursos naturales en forma sostenible. Su contenido está
organizado en t¡es unidades: I unidad: Contaminación
ambiental y bioindicadores de calidad de aire, I unidad:
bioindicadores de calidad de suelos y III unidad:
bioindicadores de calidad de agua, de cent¡os urbanos, de

desanollo de plane

bos ues climáticos

Plaza No l0: In niero Ambiental o Biól , con Grado Académico de Maestro
Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Microbiología
Ambiental
(ll I ciclo)

1 2

curso pertenece al á¡ea de formación especializada, es un
curso de naturaleza teó¡ico-práctico, orientada a
proporcionar al futuro profesional conocimientos v
habilidades para la manipulacrón dc los microorganisrnos en
los ecosistemas natur;les en relación a Ia evolución.
dishibución, composición y el rol de las comunidades
microbianas en los diversos ecosistemas v los ciclos
biogeoquímicos que permitan la biorremádiacion dcl
ambiente. Su contenido está organizado en tres unidades: I

unidad: Introducción a la microbiologla ambienta¡, fl unidad:
miffobiologia aplicada y III unidad: ciclos biogeoquímicos y
biotecnologia ambiental.

EI

2'Piso Sede Adminjstrativa - Ciudad Un¡versitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.pe



Uñ¡IVERSIDAD ñIACIONAL
TONTBIO R(,DR¡GUEZ DE MENDOZA DE AM^AZOñIAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 03 3 -2017-SUNEDU/CD

20 Piso Sede Adm¡n¡strativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.pe

24

FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓM ICAS Y ADM I N ISTRATIVAS

(FACEA)



UN¡VERSIDAD ñIÁCIONAL
fonrBro RoDRícurz or u¡ruoozA DE AMAzoNAs

Ley de Creación N' 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD

Formulación y evaluación de

proyectos de inversión privada

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD

CURSO*

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN EN TURISMO

ESCUELA PROFESIONAL DE ECONOMiA - FILIAL UTCUBAMBA

PLAZA
CATEGORÍA

DOCENTE
CURSO*

l8
Economista, Licenciado en Administración de
Empresas o Contadorcon grado académico Maestro
o Doctor

Asociado

TC

Los cursos son referenciales para este proceso, pudiendo variar de acuerdo a la necesidad de servicio
en la Escuela Profesional y Facultad.

Categoría
Docente Curso"

Principal

TC

12

Economista, Licenciado en Administración de

Empresas o Contador con grado académico
Maestro o Doctor.

Asociado

TC
Microeconomia

t3
Economista, Licenciado en EconomÍa con grado

académico de Maestro o Doctor.
Auxiliar

TC
Microeconomia

PLAZA TiTU Lo/GRADo CATEGORÍA
DOCENTE

t4
Licenciado en Administración de Empresas o
Administrador con grado académico de Doctor.

Principal

TC
Auditoría de Gestión

PLAZA TÍTULo/CRADo CATEGORIA
DOCENTE

¡5
Contador Público Colegiado con grado académico
dc Doctor.

Principal

TC

l6
Licenciado en Administración de Empresas o

Contador con grado académico de Maeslro o Doctor
Auxiliar

TC
Economía Ceneral

No

PLAzA TITULO/CRADO CATEGORiA
DOCENTE

CURSO-

Licenciado en Turismo
Ingeniero en Ecoturismo
Maestro o Doctor.

y Administración o

con grado académico
Asociado

TC
Metodologia de la Investigación

ESCUELA PROFESIONAL DE ECONOMÍA

20 Piso Sede Admin¡strativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas.
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.oe
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Plazz Titulo / Grado

ll
Economista, Licenciado en Economia o

Ingeniero Económico con grado académico de

Doctor.

CURSO*

Tesis I

t7

TÍTULo/GRADo

Microeconomía



UNIVERSIDAD NACIOñIAL
TONTAIO RODRiGUEZ DE MENDOZA DE AT/TAZONAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017-SUNEDU/CD

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y
ADMINISTRAIVAS (FACEA)

Plaza No I l: Economis Licenciado en Economía o In iero Económico con

Plaza No 12: Econom¡st& Liccnciado en Administración de Em o Contador con académico Maestro o Doctor

Plaza N' 13: Ec Licenciado en Economía con académico de Maestro o Doctor

Plaza No 14: Licenciado en Administración de o Administrador académico de Doctor.

Plaza No l5: Contador Público con grado académico de Doctor

Curso Cred Ht tlp Sumillas

Formulación y
eyaluación de
proyectos de

inversión
privada

(VII ciclo)

05 02

El Curso de Formulación y Evaluación de P¡oyectos de lnversión privada,
curso de formación especlfica de carácter técnico práctico de nivel
intermedio, para gerenciar empresas privadas, su contenido está
organiz¿do en tres unidades: I Unidad didáctica: Proyectos de Inversión,
estudio de mercado; tl Unidad didáctica: Tamaño, localización, Ingeniería
del Proyecto; III Unidad didáctica: Aspectos económicos, inversiones,
financiamiento.

Cred. Ht Hf) Sumillas

MicroeconomÍa
(lll ciclo) 04 03 02

EI
de

Curso de Microeconomla, conesponde al área de lormación cspecifica,
carácter teórico-práctico, que establece la relación cntre Ia teoría

microeconómica y la toma de decisioncs, se dividc en tres unidades: I

Unidad didáctica: Las cu¡vas de indiferencia, la urilidad total y utilidad
marginal; Il Unidad didáctica: La producción en el cono y largo plazo,
¡endimientos de escala: lll Unidad didáctica: La estrucrura de nrercados
sc el ductor consumidor. Los lios ol olios

Curso HI Hp Sumillas

Mic¡oeconomia
(lll ciclo) 04 03

e Microeconomía, coresponde al área de formación específica,
de carácter teórico-práctico, que establece la relación entle la teoria
microeconómica y la toma de decisiones, se divide en tres unidades: I
Unidad didáctica: Las curvas de indiferencia, la utilidad total y utilidad
marginal; ll Unidad didáctica: La producción en el corto y largo plazo,
¡endimientos de escala; Itl Unidad didáctica: La estructura de mercados
según el productor y consumido¡. Los mon igopoliosopol¡os y ol

El Curso d

Cred. Ht Hf) Sumillas

Auditorfa de
Gestión

(lX ciclo)
04 03 02

Auditorfa de Gestión corresponde al área de formación de

Ejecución de la Audito¡ía de Gesti ón, Fase III: El lnforme de Auditoria.

El cu¡so de

Curso Cred. ltt Sumill¡s

Tesis I

(VIII ciclo)
0l 02

curso de Tesis I, es de naturalezz teórico - práctico, corresponde al área de
formación de especialidad, permite adquirir las habilidades necesarias para la
comprensión y generación de conocimientos básicos de investigación. El
propósito es que el estudiante adquiera la capacidad de elaborar un proyecto

de Investigación en el área de su especialidad. Los contenidos están
distribuidos en tres unidades didácticas: I unidad didáctica: Revisión y
refue¡zo los términos y componentes del proceso de investigación científica,

EI

aprendidos en el curso de "Metodolo gía de la lnvestigación Científica",

20 Piso Sede Administrativa - Ciudad Un¡vers¡taria - Higos Urco. Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.oe

lt)

académico de Doctor.

con

04

Curso

Cred.

02

Curso

estudios de especialidad, es de naturaleza teó¡ico-práctico, su propósito es
aportar al nivel del logro avanzado de la competencia en gestión pública.
Abarca los siguienres contenidos: I Unidad didáctica: Normas del
Control Intemo, Control de Gestión. tnstrumentos v Elemcntos de
Gestión; II Unidad didácr¡ca: Control tnterná, Técnicas y
procedimientos de Auditoría, Parámetros e Indicadores de Gestión: lll
Unidad didáctica: Irase I: Planeación dc la Auditoría de Ccsrión. Fase II:
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cuarto semestre del plan de estudios vigente; II unidad
didáctica: Desarrollo del plan de investigación; III unidad didácrica
Sustentación del plan de investigación.

aprobado en el

Plaza No l6: Licenciado en Administración de Empresas o Contador con grado académico de Maestro o Doctor

Economía

General
(l ciclo)

Pl¡z¡ N' l7: Licenciado en Turisrno y Administrac¡ón o lngeniem cn Ecoturismo con grado académico Maestro o Doctor

El curso Metodologfa de Ia investigación forma parte del área de formación
en docencia e investigación, es de carácter teórico practico proporciona las
competencias para analizar y evaluar problemas de salud, conocer las tócnrcas
y el método para planificar, ejecutar y redactar la investigación. Su contenido
está organizado en las unidades siguientes: Unidad didáctica 0l: Tcoría dcl
conocimiento y la ciencia; Unidad didáctica 02: planteamiento del problema
y Desarrollo de las Etapas de Investigación; Unidad didácrica 03:
Investigación Científica y Desarrollo del Esquema del proyecto de
Investigación Científi ca.

Metodologla

de la

Investigación
(lV ciclo)

Plaza No l8: Economista, Licenciado en Administración de Empresas, Licenciado en Tudsmo o Contador con
grado académico Maesfo o Doctor

EI Curso de Microeconomí a, correspond e al área de formación especÍfica.
de carácter teórico-práctico, que establece la relación entre la teorra
microeconómica y la toma de decisiones, se divide en tres unidades: I

Unidad didáctica: Las curvas de indiferencia, Ia utilidad total y utilidad
marginal; ll Unidad didáctica: La producción en el cono y largo plazo.
rendimientos de escala; Ill Unidad didáctica: La estructura de mcrcados
segun el productor y consumidor. Los monopolios y oligopolios

@

Cu rso Cred. llr II Su millas

03 02 02

ación general, siendo de carácter teórico
práctico. Su propósito es aportar al nivel de logro básico de la competencia de
Finanzas. Los contenidos están disÍibuidos en tres unidades didácticas: I
unidad didáctica: lntroducción a la economÍa y la microeconomia; II unidad
didáctica: Teoría de Ia empresa y costos; III unidad didáctica: Fundamentos

El curso corresponde al área de form

macroeconómicos oferta y demanda agregada

Curso Cred. Ht H Sumillas

04 03 02

Curso Cred. Ht H Sumillas

Microeconom.ia

(lll ciclo)
04 03 02

2'P¡so Sede Administrat¡va - C¡udad Universitaria _ H¡gos Urco, Chachapoyas.
RUC: 2M79393568 wvrw.untfm.edu.pe
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FACULTAD DE INGENIERíA
Y CIENCIAS AGRAR¡AS

(FtcA)



¡

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERiA AGROINDUSTRIAL

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGRÓNoMA

- Cultivos Tropicales

ESCqELA PROF'ESIONAL DE INGENIERÍA FORESTAL

§cl¡,

Plaza
Titulo / Grado Categoría

Docente Cu rso*

lngeniero Ag:oindustrial, con grado de maestro o
doctor.

Asociado

TC

- Manejo de Postcosecha

20
Ingeniero Agroindustrial, con grado de maestro o
doctor.

Asociado

TC

- Balance de Materia y En€rgia

2l
lngeniero Agroindustial, con grado de maestro o
doctor.

Auxiliar
TC

- Tecnología de Lácteos

22

Ingeniero en Computación e Informática con
grado de maestro o doctor.

Aux iliar
TC

- Lenguaje de Programación Aplicado

Plaza T¡tulo / Grado Categoría
Docente Curso*

lngeniero Agrónomo con grado de doctor
Principal

TC

- Manejo Integrado de Plagas y

Enferm edades

24
Ingeniero Ag¡ónomo con grado de maestro o
doctor.

Asociado

TC
- Fitopatología Agrícola

25 Asociado

TC

26
lngeniero Agrónomo con grado de maestro o
doctor-

Auxiliar
TC

Plaza
Categoda
Docent€ Cu rso*

27 Principal

TC

- Botánica Sistemática

28

lngeniero Forestal o lngeniero Forestal y
Ambiental o lngeniero Forestal y Medio Ambiente
con grado de doctor.

Principal

TC

- Mensura Forestal

29
lngeniero Forestal con grado de maestro o doctor Auxiliar

TC

- Manejo de Cuencas Hidrográficas

2" Piso Sede Administrativa - C¡udad LJniversitar¡a - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568
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* Los cursos son referenciales para este proceso, pudiendo variar de acuerdo a la necesidad de servicio
en la Escue¡a Profesional y Facultad.

I9

Ingeniero Agrónomo con grado de maestro o
doctor.

- Fisiologla de los Cultivos

Titulo / Grado

Ingeniero Forestal o Biólogo con grado de doctor.
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SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE INGENIERiA Y CIENCIAS AGRARIAS
(FICA)

Plaza No 19. [ngeniero Agroindustrial, con grado de maestro o doctor

Plaza No 20. Ingeniero Agroindustrial, con grado de maestro o doctor.

Curso de especialidad, teórico-práctico, apona al nivel de logro de la
competencia inherente a las caracterlsticas de los productos agrícolas para
desarrollar altemativas de procesos y solucionar problemas prácticos
relacionados a Ia conservación y el mÍnimo procesamiento de estos
a¡imentos. Su contenido está organizado en tres unidades: Unidad L
Fisiologia postcosecha de los productos frescos. Unidad Il. P¡ocesos de
conservación postcosecha. Unidad IIL Proceso tecnológico integral para
el manejo de productos f¡escos.

Plaz¡ No 22. Ingeniero en Computación e Informática con grado de maestro o doctor

Su m illas

Curso de especialidad, tcórico - práctico, aporta al nivel dc logro
intermedio de las competencia relacionada al desanollo del sector
agroindustrial para satislácer las necesidades del ntercado de manera
eficiente y sostenible, y utilizar los fundamentos de la ingenieria,
considerando Ia demanda del sector, para realizar diseño de maquinarias.
Su contenido está organizado en tres unidades: Unidad l. lntroducción a
los cálculos de ingenieria. Unidad II. Balances de materia. Unidad IIL
Balance de energia.

Curso de especialidad, teórico-practico, apona al nivel del logro de la
competencia en relación al uso de las herramientas tecnológicas que le
permitan a los estudiantes utilizar la computadora como una henamienta
en el desar¡ollo de actividades de su carrera profesional. Además. el
entrenamiento en el desanollo de programas, utilizando el lenguaje de
programación de alto nivel. Su contenido está organizado en tres
unidades: Unidad I. Fundamentos de la programación. Unidad II.
P¡o ación en Octave. Unidad lU. Gráficos con Octave

\

Cursos Créd Sumilla

02 0,1

Cursos Cré
d

Sumilla

Balance de
Materia y
EnergÍa

(Vl Ciclo)

04 04

Curso Cre
d.

Ht Hp

Tecnología de
Lácteos

(lX Ciclo)
02 02

Curso de especialidad, teórico-práctico, apofa al nivel del logro de la
competencia relacionada con la industrialización y conservación de los
derivados lácleos, desarrollando un pensamiento crítico y objetivo, se_eún

campos de interés profesional. Su contenido esüi organizado en tres
unidades: Unidad I. Conceptos básicos, caracterlsticas de la leche y Ieche
fermentada. Unidad ll. Concentración de la leche, helados v quesos.
Unidad III. Nata, pasteurización y control de calidad en produclos
láctcos.

Curso Hp

Lenguaje de
Programación

Aplicado
(lV Ciclo)

2'Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC:20479393568 www.
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Plaza No 21. Ingeniero Agroindustrial, con grado de maestro o doctor.

Ht tlp

Manejo de
Postcosecha
(V Ciclo)

04

Ht Hp

02

Sum illas

03

Cred Ht

03 02 02
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Plaza N" 23. lngeniero Agrónomo con grado de doctor.

Plaza No 24. lngeniero Agrónomo con grado de maestro o doctor.

Plazá No 25. lngeniero Agrónomo con grado de maestro o doctor

Plaza No 26. lngeniero Agrónomo con grado de maestro o doctor

Plazi No 27. Ingeniero Forestal o Biólogo con grado de doctor

Cred. Ht Hp Su millas

Manejo
lntegrado de

Plagas y
Enfermedades
(VIII Ciclo)

04 03

Curso de especialidad, teórico-práctico, aporta al nivel del logro
intermedio de la competencia capacidad para identificar, plantear y
resolver problemas. Su contenido está organizado en tr€s unidades

didácticas: Unidad I. Introducción y conceptos básicos. Unidad II.
Niveles de daño y evaluación de plagas y enfermedades. Unidad ltl.
Técnicas del manejo integrado de plagas y enfermedades.

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Fitopatologia
Agricola

(VI Ciclo)
04 03 02

Curso de especialidad, teórico-practico, aporta al nivel de logro
intermedio de la competencia: Diseña y ejecuta programas de manejo 1'

protección de los diferentes sistemas de producción para aplicarlos a los

cultivos teniendo en cuenta un manejo integrado sostenible. Su

contenido está estructurados en tres unidades didácticas. Unidad I.
Enfermedades de los cultivos causadas por hongos. Unidad Il.
Enfermedades de los cultivos causadas por bacterias y oomicetos. Unidad
IlL Enfermedades de los cultivos causadas por virus y nemátodos.

Curso Cred. Ht HD Sumillas

Fisiologla de
los Cultivos
(V Ciclo)

04 03 02

Curso de especialidad, teórico-práctico, apofa al nivel de logro
intermedio de la competencia: Elabora planes para la protección,

conservación y mejoramiento del material vegetal con uso de

herramientas biotecnológicas teniendo en cuenta c¡iterios de

sostenibilidad. Su contenido está organizado en tres unidades. Unidad I.

Relaciones hldricas y nutrición mineral. Unidad ll. Fotosintesis y
respiración. Unidad lll. Desarrollo vegetal y fitohormonas.

Curso Cred. Ht Hp S u m illas

Cultivos
Tropicales
(tX Ciclo)

03 02 02

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Botánica
Sistemática
(l II Ciclo)

04 03 02

Curso de especialidad, teórico - p¡áctico, aporta al nivel de logro básico
de la competencia Capacidad para identificar, plantear y resolver
problemas relacionados directamente con la taxonomia de plantas. Su

contenido está organizado en res unidades. Unidad I. lntroducción y
conceptos básicos, Unidad II: Sistemática y terminología especifica de

Hortalizas, Frutas, Omamentales, Fibrosas, Latescentes, Estimulantes,
Leguminosas y Hierbas, morfología y sistemática de las familias de

especies de importancia agrícola. Unidad lll: Morfologia y sistemática de

las familias de especies de imponancia ag¡ícola.

2o Piso Sede Administrat¡va - Ciudad Universitar¡a - H¡gos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 !4l4rulEtrÉfllJg
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Cu rso

02

Curso de especialidad, teórico-práctico, apona al nivel del logro de la

competencia manejo de los principales cultivos alimenticios de

importancia económica, y manejo técnico de aquellos cultivos quc

requieren de un proceso de industrialización para su consumo y que son

de importancia económica. Su contenido está organizado en tres
unidades: Unidad I. Cultivos Tropicales - Manejo Agronómico de Café.

Unidad II. Manejo Agronómico del Cultivo de Cacao. LJnidad lll. Manejo
Agronómico del Cultivo de Tabaco, Palma Aceitera y Iirutas Amazónicas.
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Plaza No 2t. Ingeniero Forestal o Ingeniero Forestal y Ambiental o tngeniero Forestal y Medio Ambiente con
gmdo de doctor.

Cred. Ht Su m illas

Mensura
Forestal

(VI Ciclo)
02 02

e especialidad, teórico práctico, aporta al nivel de logro básico
petencia en relación a la Dasonomía y el levantamiento de la

vegetación forestal. Su contenido está estructurados en tres unidades;
Unidad I. Introducción a las mediciones forestales, dendrometría. Unidad
lI. Dendrometria. Unidad III. Estereometría y epidometrla,

Curso de d
de la com

Cred. Ht Hp Sumillas

Manejo de
Cuencas

Hidrográficas
(VII Ciclo)

03 02 02

teórico - práctico, aporta al nivel de logro básico de
la competencia en el manejo de las cuencas hidrográficas y sus recursos,
teniendo en cuenta los aspectos biofisicos y socio-económicos que
determinan su estuctura y funcionamiento. Su contenido está organizado
e¡ tes unidades: Unidad I. Inportancia socio-ambiental actual del manejo
de cuencas hidrográficas. Unidad fl. Morfometria de cuencos
hidrográficas. Unidad lll. Aspectos biofisicos y socioeconómicos que
determinan la estructura y el funcionamiento de Ia cuenca hidrográfica,
planes de manejo y ordenamiento de cuencas hidrográficas.

Curso de especialidad,

20 P¡so Sede Admanistrativa - Ciudad Uñ¡vers¡tar¡a - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.pe

Plaza No 29. Ingeniero Forestal con grado de maestso o doctor.

Curso HD

Curso
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ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN AGRONEGOCTOS

Los cursos son referenciales para este proceso, pudiendo variar de acuerdo a la nccesidad de servicio
en la Escuela Profesional y Facultad.

Plaza
Título/Grado Categoría

Docente Curso *

30
Ingeniero Zootecnista, o Médico
Veterinario y Zootecnista, con grado
de doctor

Principal
TC

- Genética animal

3I
Ingeniero Zootecnista, con grado de
maestro o doctor.

Asociado
TC

32
lngeniero Zootecnista, con grddo de
maest¡o o doctor.

Asociado
TC

- Inseminación anificial

33
Ingeniero Zootecnista, con grado de
maesÍo o doctor.

Auxiliar
TC

- Nutrición y.alimentación de animales al pastoreo

34
Ingeniero Zootecnista, con grado de
maestro o doctor.

Auxiliar
TC

- Producción de pastos y forajes

35
Ingeniero Zootecnista, o lngeniero
ambiental, con grado de maestro o
doctor.

Auxiliar
TC

- Cartografia y teledetección para gestión de
cuencas ganaderas

Plaza
Categoría
Docente Curso *

Ingeniero en Agronegocios o
Ingeniero Economista, con grado de
doctor-

Principal
DE

lnteligencia Económica en Agronegocios

Ingeniero en Agronegocios o
Ingeniero Industrial, con grado
maestro o doctor.

Asociado
TC

Logistica en Agronegocios

38
lngeniero en Agronegocios o
Ingeniero de Sistemas con grado de
maestro o doctor.

Auxiliar
TC

Agronegocios electrónicos

39
Ingeniero en Agronegocios, con
srado de maestro o doctor.

Auxiliar
TC

Agronegocios en el desarrollo rural

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENTERÍA ZOOTECNTSTA

2o Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco. Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.oe

34

- Producción apícola

Título/Grado

36

37



SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE
AGRONEGOCIOS Y BIOTECNOLOGÍA (FIZAB)

INCENIERíA ZOOTECNISTA.

Plaza No 30. lngeniero Zootecnista, o Médico Veterinario y Zootecnista, con grado de doctor

02

Plaza No 31. Ingenie¡o Zootecnista, con grado de maestro o doctor

Plaza No 32. Ingeniero Zootecnist¿, con grado de maestro o doctor

Plaza No 33. Ingeniero Zootecnista, con grado de maestro o doctor

curso pertenece al área de formación de la especialidad. De naturaleza
Teórica-Practica. Su propósito es formar competencias en los estudiantes
para comp¡ender la expresión de los genes en situaciones prácticas de
mejoramiento genético. Los contenidos están distribuidos en tres
unidades didácticas: I unidad didáctica: Bases de la genética animal y
herencia mendeliana. II unidad didádica: Modificaciones a las
proporciones mendelianas y mutaciones. III unidad didáctica: genética
cuantitativa y de poblaciones.

EI

EI curso pertenece al área de formación de la especialidad. De naturaleza
Teórica-Practica. Su propósito es mejorar las capacidadcs en el uso de
hermmientas y técnicas para la inseminación anificial. l_os contenidos
están distribuidos en t¡es unidades didácticas: I unidad didáctica;
generalidades, historia, ventajas y desventajas, de la inseminación
artificial; II unidad didáctica: fases de la inseminación artiflcial.
evaluación de la condición corporal, pasaje de pipeta, manejo de pajillas
de semen y manejo de tanques; III unidad didáctica: protocolo de
producción de semen, colección, evaluación. dilución. rotulado
enva lación cno reservación de semen

EI curso conesponde al área de formación especializada, de carácter
teórico- práctico. Su propósito es apofar al nivel de logro avanzado
para el manejo y alimentación de una ganaderia sostenible. Los
contenidos están distribuidos en tres unidades didácticas: I unidad
didáctica: Lineamientos generales en la nutrición y alimentación de
animales al pastoreo; II unidad didáctica: Aprovechamiento de
nutrientes en la alimentación de rumiantes; III unidad didáctica:
Mane alimentación de rumiantes al toreoo

Curso Ht II Su m ill¡ s

Genética animal
(IV Ciclo) 03

Curso Cred. Ht IIp Sumillas

Producción
apícola

(vl Ciclo)
03 02 02

El curso pertenece al área de formación de la especialidad. De naturaleza
Teórica-P¡actica. Su propósito es fonnar en los estudiantes competencias
para proyectar, planificar e implementar y conducir empresas apícolas.
Se desanollarán competencias para la instalación de sistemas
productivos, haciendo uso de tecnologías que mejoren la productividad
de la cadena de producción apÍcola. Los contenidos esrán distribuirlos r"-n

Íes unidades didácticas: I unidad didáctica: Generalidades de los
sistemas de producción apicola, principales razas del genro apis,
conducta y costumbres de la abeja melifera ll Unidad didactica;
lnstalación l manejo de apiarios. tll. Unjdad didactica: Cosecha, manejo
de la producción apicola y costos de producción

Curso Cred. Ht Hp Su milla s

Inseminación
artificial

(VI Ciclo)
04 03 02

Curso Crcd. II Sumillas

Nutrición y
alimentación de

animales al
pastoreo

(VIII Ciclo)

0i 02 02
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Plaza No 34. Ingeniero Zootecnista, con grado de maestro o doctor

Plaza No 35. Ingeniero Zootecnista, o Ingeniero ambiental, con grado de maestro o doctor

Plaza No 36. Ingeniero en Agronegocios o lngeniero Economista, con grado de doctor

Plaza No 37. Ingeniero en Agronegocios o lngeniero Industrial, con grado maestro o doctor

Curso Cred, llr Hp Su nillas

Producción de
pastos y forrajes

(VI Ciclo)
02 02

El curso pertenece al área de formación de la especialidad. De naturaleza
Teórica-Practica. Su propósito es aportar al nivel de logro avanzado
sobre las competencias para la producción ganaderia. Los contenidos
están distribuidos en tres unidades didácticas: I unidad didáctica:
Conceptos básicos y factores que influyen en la producción de paslos y
forrajesi II unidad didáctica: Consideraciones para el establecimiento de
especies forrajeras; Il unidad didáctica: Clasificación e identificación de
especies forrajeras.

Cu rso Cred. llr Hp

Cartografla y
teledetección

para gestión de

cuencas
ganaderas

(vlll Ciclo)

03 02

El curso pertenece al área de formación de la especialidad. De naturalcza
Teórica-Practica. Está orientado a proporcionar en el estudiante
conocimientos en tecnologías y el uso de diferentes herramientas para la
gestion de cuencas ganaderas. Los contenidos están distribuidos en tres
unidades didácticas: I unidad didáctica: Introducción al manejo de los
sistemas de información geográfica (SIC), con énfasis a la gestión de
cuencas hidrogníficas. Delimitación de cuencas ganaderas. Clasiñcación
de cobertura y uso de la tierra en cuencas ganaderas mediante imágcnes
satelitales con el software ArcClS y/o QGIS. Il unidad didáctica: Uso de
instrumentos de Sistema Global de Navegación por Satélite (GNSS) a
través de colecta, transferencia y procesamiento de datos
geoneferenciados. III unidad didáctica: Desarrollo de un plan de gestión
de cuencas ganaderas.

Curso Cred. llt Hp Sumillas

Inteligencia
Económica en

Agronegocios
(lX Ciclo)

0i 02 02

El curso se desarrolla en la formación especializada del Ingeniero en
Agronegocios, es de naturulezateórico - práctico. Su propósito es aportar
al nivel del logro avanzado de la competencia gestiona procesos y
modelos productivos de las organizac¡ones en agronegocios para ser
competitivas en el mercado. Abarca los siguientes contenidos
distribuidos en tres unidades didácticas; I Unidad didáctica: Inteligencia
Comercial; It Unidad didáctica: Análisis Prospectivo con uso de base de
datos simuladores para identificar oportunidades; III Unidad didáctica:
lnterpretación de información para determinar la competitividad de
productos y desarrollo de estrategia

Curso Cred. IIt Hp Sumillas

Logistica en

agronegocios
(V Ciclo)

0i 02 02

El curso penenece al á¡ea de formación de especialidad, es de natualeza
teórica - práctica. El propósito es desarrollar en el estudiante habilidades
de razonamiento lógico y creativo, asumiendo una actitud critica,
reflexiva y metodológica en el desanollo de casos, lo cual permitirá que
los estudiantes comprendan Ia importancia de la logística en los
agronegocios. Los contenidos del curso están distribuidos en t¡es
unidades: I unidad didáctica: conceptos generales de la logística; II
unidad didáctica: necesidades de la empresa, la evaluación de los
proveedores, la negociación, la orden de compra, el seguimiento y control
de las compras; III unidad didáctica: impoñancia de la gestión de
almacenamiento y finalmente se ve el tema relacionado a la distribución
y al tmnsporte.

2o P¡so Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Un¡vers¡tar¡a - H¡gos Urco, Chachapoyas
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Plaza No 38. Ingeniero en Agronegocios o Ingeniero de Sistemas con grado de maestro o doctor

Cu rso Crcd IIt Ilp Sumillas

Agronegocios
electrónicos
(V Ciclo)

03 02 02

El curso penenece al área de formación de la especialidad, siendo de
carácter teórico-práctico. Su poropósito es aoprtar al nivel de logro
avanzado de la competencia implementando nuevos modelos de gestión
en las organizaciones en agronegocios para mejorar la funcionalidad. Los
contenidos están distribuídos enb tres unidades: I Unidad didáctica: El
negocio electrónico. ll Unidad didáclica: Tipos de negocios en internet y
modelos de negocio electrónico. lll Unidad didáctica: E-busines plan y
m¿¡keting digital y seguridad en E-commerce.

Curso Cred. Ht Hp Su m illas

Agronegocios
en el desarrollo

rural
(V Cicto)

03 02 02

El curso corresponde al área de formación de especialidad, siendo de
caácter teórico práctico. El propósito estií orientado a desarrollar
competencias respecto a los modelos de desarrollo rural, teniendo como
premisa las capacidades locales para aprovechar oportunidades del medio
geográfico y de la fortaleza organizacional para repotenciar sus aptitudes
y destrezas en dife¡entes fomras de organización. Los contenidos están
distribuidos en hes unidades didácticas: I unidad didáctica: introducción
al desanollo rural, II unidad didáctica: diagnostico rural participarivo con
enfoque en potencialidades, Ut unidad didáctica: desarrollo económico
territorial, programas, proyectos, estrategias de implementación

20 Piso Sede Administrativa - C¡udad Uñiversitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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- Derecho de Obligaciones

Derechos Rcales

Derecho Comercial

La asignatura pertenece al área curricular de formación profesional
general, es teórica, y tiene como objetivo o propósito que el estudiante
aplique sus conocimientos de Derecho Penal General, así como
conocimientos bfuicos de Derecho Penal Económico, y sepa identificar
con precisión los supuestos de hecho de cada tipo penal en especlfico,
que contiene el Libro Segundo, Parte Especial, delCódigo penal peruano
de 1991, asi como las consecuencias jurídicas preyistas en el tipo penal,
haciendo una subsunción técnico jurídica apropiada o correcta.

Los contenidos se encuentan distribuidos en tres unidades didácticas
UDI: Cuestiones básicas sobre derecho penal económico. delitos contra
el orden económico, UD2: Delitos contra el orden financiero y monetario,
UD3: Delitos tributarios ley n. 2800E y decreto legislativo n.8 l3.

Los cursos son referenciales para este proceso, pud¡endo variar de acuerdo a la necesidad de servicio
en la Escuela Profesional y Facultad-

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLiTICAS
(FADCIP)

Plaza No 40. A o con o de Doctor

Plaza No 41. Abo o con do de Doctor

00

Plazs Titulo / Grado Categorla
Docente Curso*

40 Abogado con grado de Doctor Principal
TC

- Derecho Ambiental

4t Abogado con grado de Doctor Principal
TC

- Delitos Económicos

Abogado con grado de Doctor Principal
TC

43 Abogado con grado de Doctor Principal
TC

- Derechos Humanos

44 Abogado con grado de Doctor

Abogado con grado de Maestro o con grado de
Doctor

Principal
TC

- Metodología de la Investigación

Asociado
TC

Auxiliar
TC

4',7 Abogado con grado de Maestro o con grado de
Doctor

Auxiliar
TC

Procesal Constitucional Taller

,18 Abogado o Politólogo con grado de Maestro o
con grado de Doctor

Auxiliar
TC

- Sistemas y Pafidos Políticos

(lurso Cred. Ht flp Sumillas

02 02

curso corresponde al área de formación especffica; la materia se ubica
en el área del Derecho y Ciencias Políticas, es de naturaleza teórico-
práctico. Su propósito es internalizar, en los estudiantes de Derecho. las
relaciones entre los seres vivos y el medio ambiente, desde cl punto de
vista biológico, social y jurf dico.
Los contenidos se encuentran distribuidos en tres unidades didácticas.
UD I : Sistemas Administrativo y Regulación administrativa, UD2:

EI

Derecho ambiental, UD3: Delitos evaluación y fi scalización ambiental

Curso Cred. Ht Sumillas

03 03

2'Piso Sede Adm¡n¡strativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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42

Abogado con grado de Maestro o con grado de
Doctor

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

Derecho
ambiental
(VI ciclo)

03

HD

Delitos
Económicos
(XII ciclo)
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Plaza No 42. Abo ado con o de Doctor

Plaza No 43. Abo do con ado de Doctor

Plaza No 44. A Soció o Profesor con o de f)octor

Plaza No ,f5. Abo o con o de Maestro o de Doctor

o con o de Maestro o ado de Doctor

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Derecho de
Obligaciones

(Vl ciclo)
03 02 02

El cu¡so de Derecho de Obligaciones se ubica en el área de formación
profesional especlfica, siendo de carácter teórico-práctico, cuyo
propósito es desanollar capacidades y habilidades de análisis,
deducción, sintesis e interpretación de la normatividad juridica
referida a Ios derechos personales u obligacionales contenidas en el
Libro VI del Código civil peruano.
Los contenidos se encuentran dist¡ibuidos en tres unidades didácticas,
[rDl: lntroducción al Derecho de Obligaciones, UD2: Fuentes,
incumplimienO, transmisión y extinción de las obligaciones, UD3:
Responsabilidad Civil.

Curso Cred. Ht llp Sumillas

Derechos
Humanos
(XI ciclo)

03 02 02

El curso corresponde al iiLrea de formación especifica, es de naturaleza
teórico práctico. Esta materia está orientado a estudiar los

fundamentos teóricos y pollticos de los derechos fundamentales,
principalmente al estudio de los textos constitucionales y de derecho
intemacional que protegen de manera efectiva la vigencia de los

DD.HH. Consta de tres unidades: UDI: Derechos Humanos:
Naturaleza y alcances; UDII: Derechos humanos y las Constitucioncs
y en la UDIII: Sistema Universal de Protección de Derechos humanos.

Curso Cred. Ht tlp Sumill¡s

Metodología de
la Investigación

(V c¡clo)
03 02 02

El curso es de naturaleza teórica-práctica y comprende conocimicnto
de Ia metodología que se empleará en la investigación científica. Está

orientado a que el estudiante aplique conectamente los enfoques
cuantitativo, cualitativo y mixto en la investigación científica.
Los contenidos se encuentran distribuidos en tles unidades didácticas.
UDI: Conocimiento científico, UD2: investigación cientifica ), UD3:
metodologia de la investigación cientÍfica.

Curso Cred. Ht Hp

02 02

La asignatura pertenece al área de formación especifica, es de

naturalez¿ teórica-práctica, tiene como propósito el estudio de la
relación que existe entre el hombre y los bienes y Ia trascendencia
jurídica de los derechos reales, en correspondencia con la teoría, la
docúina y la normatiüdad legal.

Aborda el estudio de las siguieirtes unidades de aprendizaje, UDI:
De¡echos reales, patrimonio y clasificación de bienes. UDI: La
posesión. La propiedad y UD3: Derechos reales de garantía.

Curso Cred. IIt IIp Sumillas

Derecho
Comercial
(VI ciclo)

02

El curso es de formación de especialidad, es de naturaleza teórico y
práctico, de exigencia obligatoria, tiene como propósito brindar a los
estudiantes de la Escue¡a Profesional de Derecho conocimientos
básicos de las sociedades comerciales pr€yisras en la legislación
peruana. Los contenidos se encuentran distribuidos en tres unidades

Plaza No 46. Abo

2'P¡so Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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Sumilla s

Derechos Reales
(lX ciclo) 03

03 02
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didácticas UDI: Nociones generales de las sociedades comerciales,
UD2: Sociedad Anónima, Colectiva, en Comandita, Responsabilidad
Limitada y Sociedades Civiles y la UD3: reorganización, disolución,
liquidación y extinción de sociedades.

Plaza N'47. Abo o con Maestro o de Doctor

Plaza No 48. Abo ado o Poli con o de Maestro o de Doctor

Curso Cred. ltt Hp Sumillas

Procesal
Constitucional

Taller
(X ciclo)

02 0t 02

La asignatura de Procesal Constitucional es de naturaleza teórica-
práctica. Las actividades lectivas pretenden resaltar la necesidad de
ejercitar el conrol constitucional como único mecanismo para
garantizar adecuadamente la existencia y plena vigencia de un
Estado Constitucional de Derecho, explicando Ios sistemas y ámbitos
de jurisdicción constitucional y analizando los procesos
constitucionales, como los únicos mecanismos procesales efectivos
para la defensa de los derechos y libertades fundamentales en
particular y de la constitucionalidad en general. Los temas
principales son: UDI: Procesal Constitucional I. UDII: Procesal
Cotrstitucional tr. UDIII: Interpretación Constitucional.

Curso Cr€d. Ht Hp Sumillas

Sistemas y
Partidos Políticos

(VII ciclo)
03 03 00

El curso de los sistemas y partidos politicos busca desarrolla¡
competencias teórico-conceptuales para entender la representación
política expresada a través de los partidos políticos, para ello se

presenta un panorama donde el alumno pueda entender Ias categorias
lundamentales que se sostienen los partidos políticos en el Peru y en
el mundo. Aborda las siguientes unidades: UDI: Sistemas y pafidos
pollticos, UDII: Elementos de los partidos pollticos y UDIII: Panidos
politicos.

2'Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA

ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

Los cursos son referenciales para este proceso, pudiendo variar de acuerdo ¡ l¡ necesidad de senicio
en la Escuela Profesional y Facultad.

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN G'ECICO)

Plaz¡ No ,f9. Licenciado en Educación primana. con

El curso correspond e a estudios de especialidad, es de carácter
teórico práctico, tiene el propósito de contribuir en la formación
profesional de los estudiantes mediante la planificación,
organización, dirección, ejecución y evaluación de los procesos de
enseñanza - aprendizaje, de gestión y de desarrollo comunal; I
unidad didáctica: Análisis de documentos normativos de gestión,
del Diseño Curricular de Educación Básica y del programa
Curricular de Educación Primaria (lll ciclo); II unidad didáctica:
planiñcación, ejecución y evaluación de sesiones de aprendizaje
para III ciclo; lll unidad didáctica: planificación, ejecución y
evaluación de acciones de proyección social, taller de

§ sistematización ,Im lementación del folios eda o co

Plaza N" 50. Licenciado en Fisica, con ado de Doctor

Plaza Título/ Grado Curso

49 Principal
TC

- Práctica Preprofesional II

50 Licenciado en Física, con grado de Doctor
Principal

DE
- Biofisica

5l
Licenciado en educación secundaria,
Especialidad Historia y Geografia, con grado
de Doctor.

Principal
TC - Metodología de la investigación

52
Ingeniero de Sistemas, con grado de maestro o
Doctor

Asociado
TC

- Tecnologías de información y
comunicación

Ingeniero Qufmico, con grado de Maest¡o o
Doctor

Auxiliar
TC

- Química lnorgánica

Plaza Título/ Grado Curso

54
Licenciado en Ciencias de la Comunicación,
con grado de doctor

Principal
TC

55
Licenciado Periodismo con grado de Maestria
o Doctorado

Auxiliar
TC

- Periodismo de lnvestigación, 1écnicas
y Estrategias

Cu¡so Cred. Ht II Su m illas

03 0l 04

II Sumillas

Biofisica
(I Ciclo)

04 02 04
fi

fe

Genera de atn ura teórieza co ac d exe cn c aprac v
ed o S nc os c e5pn p v v

étodm deOS a 5 ac adosc a ba o c nop e ro os o da, eogr p p
oc tnn ub r a n¡ a s s e de os oce o bS o o co5p

a d e n c a cca onv c cL¡ eS res t1 an enp eq p
¡llu nah esd arro ando een cs ud nta de Mc dc c n Ha mu na ¡ u an
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de Doctor.

Categoría
Docente

Licenciado en Educación Primaria, con grado
de Doctor

53

Categorla
Docente

- Marketing General

Práctica
Preprofesional II

(V Ciclo)

Curso Cred. Ht

obligatorio. Comprende el estudio

interpretación

cuerpo
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Curso Cred. Ht Hp Sumillas
actitud favorable al trabajo en equipo, la comunicación y la
investigación cientlfica. Los contenidos están estructurados en
tres unidades didácticas: L Magnitudes, unidades y biomecánica
de sólidos, II. Propiedades de la materia y biofisica de la
termorregulación y metabolismo energético, y III.
Bioelect¡icidad, ma ismo y radiactividad

Pl¡za 51. Licenciado en educación secundari a, Es ecialidad Historia Geo afi con ado de Doctor
El curso de Metodologia de Ia investigación corresponde a
estudios generales, es dc naturaleza 1eórico-práctico. Su
propósito es desarrollar habilidades investigativas para la
generación de conocimientos aplicando métodos y técnicas de
investigación. Los contenidos están distribuidos en tres unidades
didácticas: Unidad I: Definiciones de los enfoques cuantitativo !
cualitativo, proyecto de investigación cuantirativa, planreamiento
del problema de investigación cuantitarivo, desarrollo de Ia
perspectiva teórica: revisión de la literatura y construcción del
marco teórico; Unidad lI: Definición del alcance de la
investigación a realizar: exploratoria, descriptiva, correlacional o
explicatival formulación de hipótesis, concepción o elección del
diseño de investigación, selección de la muesfa; Unidad III:
Recolección de datos y análisis de los datos cuantitativos.
Métodos mixtos..

Plaza N" 52. de Sistemas, con o de maestro o Doctor

Plaza No 53. I iero Químico, con de Maestro o Doctor

lcurso pertenece a los estudios especfficos, su naturaleza es
co práctico en modalidad presencial, tiene como propósito

ue, el estudiante como futu¡o docente elabore contenidos v
aterial didáctico digital con el uso de las herramientas TICS, para

introducir ¡as TICS en sus clases y proyectos de aprendizaje con
u propio estilo enfocado en el ámbito educativo. Está orientado a
reparar al estudiante universitario en el conocimiento y
licación de la tecnologia de la información y comunicación en

I proceso enseñanza. 1,6 cqrt€nidG esán distribuidos en t¡es
didiicticas: I: Plataformas para la enseñanza y gestión dc

formación cn Ia nube con GOOGLE WORKPACE ó
licaciones de Microsoft 365, Il: Redacción de documentos

émicos y heramientas para su defensa; tl[: Herramientas para
lcálculo

04 03

Curso Cr€d. Ht Su m illas

Tecnologias de
información y
comunicación

(ll Ciclo)
04 03 02

Curso Cred Ht H Cu rso

Química
Inorgánica
(l ciclo) 04 03 02

EI curso penenece al área de formación general y es de carácter
Teórica-Pracrica. Su propósito es aportar al nivel del logo bfuico
de los dominios y competencias para la formación de acuerdo al
perfil del egresado de Ingenieria Zootecnista, presentando los
principios, leyes y los conocimientos aplicados de la química
inorgánica. Los contenidos están distribuidos en tles unidades
didácticas: I Unidad. Materia y energía, cálculos utilizando las
unidades del Sistema Intemacional SI. estructura atómica y Tabla
Periódica. Il Unidad. Enlace qufmico, funciones quimicas
inorgánicas, reacciones químicas y balance de reacciones

uiometria, soluciones, SES Huimicas. lll Unidad

Metodología de la
investigación

(VI Ciclo) 02

HD
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Plaza N" 54. Licenciado en Ciencias de la Comunicación , con

Plaza No 55. Licenciado en Periodismo, con

Curso Cred. Ht H Curso

Marketing
General
(V ciclo)

04 03 02

Curso de especialidad de carácter teórico-práctico. Su propósito en
integrar la filosofia y la mezcla de marketing y aplicarlo a nivel
empresarial, institucional u organizacional desde el enfoque del
comunicador social, promueve el estudio análisis y generación de
ideas empresariales en base a productos, servicios y otras
actividades, ar,aliza al consumidor final según el entomo de
mercado. Con contenidos distribuidos en t¡es unidades didácticas:
I. Concepto, fundamentos, proceso de marketing y entomo del
mercado. ll. Planeación estratégica de producto y precio. III.
Planeación estra ca de distribución romoción

Curso Cred. Ht Curso

Pe¡iodismo de
Investigación,

Técnicas y
Estrategias
(Vll ciclo)

03 02

de carácter teórico-práctico. Su propósito es
lograr la capacidad delcomunicador social de ejecutar los principios
de la investigación periodlstica como Ia ética y la deontologia en la
redacción de crónicas, artículo, columnas de opinión y entrevistas
del género periodístico aprovechando las diferentes herramientas de
ofimática y digitales de aplicar con rigurosidad las características y
técnicas de la investigación periodfst¡ca. El curso cuenta con
unidades temáticas relacionadas a: I. Periodismo general: redacción
en medios de comunicación II. La noticia y la crónica periodística

de especialidad

lII. El articulo la columna de

2" Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Higos LJrco, Chachapoyas
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de maestrfa o Doctorado.
Hp
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ESCUELA PROFESIONAL DE AR UEOLOGIA

ESCUELA PROFESIONAL DE ANTROPOLOGiA

* Los cursos son referencial€§ para este proceso, pudiendo variar de acuerdo a la necesidad de serv¡c¡o
en la Escuela Profesional y Facultad.

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE ANTROPOLOC(IA Y ARQUEOLOGiA
(FANAR)

Plaza No 56. Licenciado en Arqueologla, ueólogo, con grado de doctor

Plaza
Categoría
Docente Curso *

ueólo o, con o de doctor
Licenciado en Arqueologfa, Principal

TC

ado de doctorueólo o, con
Licenciado en Arqueologia, Principal

TC
Etnología Andina y Amazónica

58
Licenciado en Arqueologia,
Arqueólogo, con g'ado de maestro

Auxiliar
TC

Diseño de

Arqueológica
Proyectos de Investigación

59
Licenciado en Arqueologi4
Arqueólogo, con grado de maestro

Auxiliar
TC

Paisaje Cultural

Plaza
Títülo/Grado Categoría

Docente
Curso *

Antropólogo, Licenciado en
Antropología o Antropologfa Social,
c de doctor

Principal
TC

Gerencia social

6l
Anfiopólogo, Licenciado en

Antropología o Antropologla Social,
con grado de doctor

Principal
TC

Antropologia cultural

62

Antropólogo, Licenciado en

Antropología o AnÚopologia Social ,

con grado de doctor

Principal
TC

Antropólogo, Licenciado
Antropología o Antropologla
con grado de maestro

en

Social,

Auxiliar
TC

Antropologla peruana

Auxiliar
TC

Realidad Nacional y Mundial

Cred. Ht Hp Sumillas

Gestión y
Legislación de

Patrimonio
Cultural

(VI ciclo)

3 2 2

especialidad, teórico - práctic4 aportar al nivel del logro
o de Ia competencia de elabora¡ proyectos de gestión de
o Cultural. Su contenido en tres unidades: Unidad L Gestión

Curso de
intermedi
Patrimoni

Título/Grado

56 Gestión y Legislación de Patrimonio Cultural

5',7

60

Antropología fisica

6i

64
Sociólogo. Licenciado en Sociologia .

con grado de maestro

Curso

de patrimonio cultural y normativa, Unidad Il. Normatividad,
Legislación, Defensa y Protección del patrimonio Cultural, Unidad III.
Gestión pública y patrimonio cultural de la región Amazonas.
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Plaza No 57. Licenciado en Arqueologia, Arqueólogo, con grado de doctor

Plaza No 58. Licenciado en Ar ueologÍa, A.rqueólo , con o de maestro

Plaza No 59, Licenciado en Arqueologia, fuqueólogo, con grado de maestro

Plaza No 60. Anüopólogo, Licenciado en Antropo¡ogía o Anüopología Social, c¡n grado de doctor

I
Plaza No 61. Antropólogo, Licenciado en Antropologia o Antropología Social, con grado de doctor

,
iI

Curso Ht Hp Sumillas

2 2

Esta asignatura pertenece al área formativa de dialéctica de la historia
aplicada a la arqueologfa, es de ca¡ácter teórico práctico y se orienta a
desarrolla¡ la compelencia entendimiento de la evolución histórica a

nivel nacional e intemacional, Su contenido en tres unidades: unidad I.
está relacionada con la conceptualización de la etnologia y los pueblos
andinos, unidad II esüi relacionada con los pueblos andinos y
amazónicos unidad III está relacionada con el conocimiento de los
pueblos Awuajun, Huanpis

Curso Ht Su m illa s

Diseño de

Proyectos de

lnvestigación
Arqueológica

(lX ciclo)

6

El curso de especialidad, teórico-práctica, aportar al nivel del aplicar
sistemáticamente conocimientos, métodos, procedimientos y

estándares de la investigación cientifica, a través de desarrollo de un

proyecto de tesis relacionado con las llneas de investigación. Su

contenido en tres unidades: Unidad I Problema y marco teórico de la
investigación científlca. Unidad Il Metodología de la investigación,

Unidad III Plan de trabajo, bibliogafia y sustentación.

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Paisaje Cultu¡al
(VIII ciclo)

El curso corresponde al ¿irea de formación de especialidad, de carácter

teórico - práctico. Su propósito es que el estudiante identifiquc las

características de un paisaje cultural, abordado desde el punto de vista

ambiental, asi como el de la secuencia cronológica de ocupación. Abarca

los siguientes contenidos distribuidos en tres unidades didácticas, unidad

I: paisaje cultural, generalidades., unidad II: paisaje cultural y geologia

y unidad Ill: paisaje cultural en la ceja de selva.

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Ge¡encia Social
(Vll ciclo)

2

Curso Cred. Ht Hp Su millas

Antropología
cultural

(lX ciclo)
,l

La asignatura pertenccc al iá¡'ea curricular de formación espccialidad, es de
[aturaleza teórico práctica de cxigencia obligatoria. Tienc por propósito
desa¡rolla¡ habilidades y conocimientos de los cambios socioculturales. [.os
contcnidos cstfui distribuidos en tres unidades didácticas: Unidad I:
Antropologia cultural-gcneralidadgs. Unidad II: Cambios de las conductas
cuhurales en cl Peru. y, Unidad III Etnografia apl¡cada a los carñbios culturales
en la región Amazonas.

2
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Cred.

Etnologia
Andina y

Amazónica
(VI ciclo)

Cred, Hp

4 4

2 2

3 2

La asignatura pertenece al á¡ea curricular de formación especialidad, es

de naturaleza teórico - práctica de exigencia obligatoria. Tiene por
propósito desarrollar habilidades y deshezas en el diseño de políticas
sociales con enfoque sociocultural. Los contenidos estián distribuidos en
tres unidades didácticas: Unidad I: Gerencia Social-generalidades,
Unidad II: Las gerencias de desarrollo en gobiemos subnacionales, y,
Unidad III: Etriografia aplicada a Ia gerencia social en la región
Amazonas.
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Plaza No 63. Antropólogo, Licenciado en Antropologia o Antropología social, con grado de maestro

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Antropologia

fisica
(V ciclo)

2 2

a parte del área formativa de cursos especificos es
práctico Su contenido está conformado en tres

unidades que son las siguientes: I unidad relacionada con la dehnición
de la antropologia fisica y algunos conceptos biológicos, ll unidad está
relacionada con los huesos en la antropología fisica y la III unidad la

Esta asignatura form
de carácter teórico-

an forenseolo ía fisica

Cred. Ht Hp Sumillas

Ciclo
AntropologÍa

Peruana
(VIII ciclo)

2 2

Curso de formación de especialidad
Tiene por propósito comprender los
sociedades urbanas, rurales y urbanas
distribuidos en tres unidades didácticas: I Unidad: Antropología
peruana-generalidades, Il Unidad: Los cambios socioculturales en la
sociedad peruana, y, Ill Unidad: Estudios etnográficos en la región
Amazonas.

, teórico - práctico, obligatorio.
cambios socioculturales en las

marginales. Los contenidos están

Curso Cred. Ht Hp Sumillas

Realidad
Nacional y
Mundial
(l ciclo)

4 l 2

área cr¡rricular de formación general, es de
naturaleza teórico - práctica de exigencia obligatoria. Tiene por
propósito desarrollar conciencia ciudadana responsable en el peru. Los
conlenidos están distribuidos en tres unidades didácticas: Unidad I: La
realidad nacional y mundial-genera.lidades, Unidad lI: Crisis de la
globalización en tiempos de pandemia, y, Unidad IIl: Estudios sobre el

La asignatura pertenece al

Perú ue ueremos al 2.040

,ffi
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Plaza No 62. Antropólogo, Licenciado en Ant¡opologia o Antropología social, con grado de doctor

Plaz¡ No ó4. Sociólogo, Licenciado en Sociologia, coo grado de maestro

Curso
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FACULTAD DE CIENCIAS

DE LA SALUD
(FACtSA)



ESCUELA PROFESIONAL DE ESTOMATOLOGIA

Plzza Título/G rado Categoría
Docente Curso *

65 Cirujano dentista, con grado de doctor
Principal

TC

66 Auxilia¡
TC

- Clfnica Estomatológica Integral del Adulto t

ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA

Plaza
Cotegoría
Docente Curso *

6'l
Enfermera con grado de maestro o doctor Asociado

TC

68
Enfermera con grado de Maesro o doctor Auxiliar

TP
- Enfermería del Adulto y Adulto Mayor I

- Enfermería en Salud Familiar y Comunitaria

ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGIA

Plaza Título/Grado Categoría
Docente

69
Psicólogo con grado de maestro o doctor Asociado

TC
- Técnicas Proyectivas

ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGiA MÉDICA - TERAPIA FISICA Y REHABILITACIÓN

ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGiA MÉDICA _ RADIOLOGiA

Los cursos son referenciales para este proceso, pudiendo variar de acuerdo a la necesidad de servicio
en la Escuela Profesional y Facult¿d.

Curso *

Plaza Titulo/Grado Categoría
Docente Cu rso *

70
Tecnólogo Médico, terapia y
Rehabilitación, con grado de doctor

Principal TC - Terapia Ocupacional

7t
Tecnólogo Médico, terapia y
Rehabilitación, con grado de macstro
o doctor

Terapia Ffsica y Rehabilitación en afecciones
Médicas I

Auxiliar TC

Plaza Título/Grado Categorfa
Docente Curso *

72
Principal TC -Radiobiologfa y Protección Radiológica

73
Tecnólogo Médico, terapia y
Rehabilitación, con grado de doctor

Principal TC

UNII/ERS¡DAD NAC¡Oñ¡AI.
T()RTBIO RODNÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZOñIAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD

- Endodoncia I

Cirujano dentista, con grado de maestro
o doctor

Título/Grado

Tecnólogo Médico, terapia y
Rehabilitación, con grado de doctor

Radioterapia I

2'Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitarja - Higos Urco, Chachapoyas.
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SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD (TACISA)

Plaz¿ No 65. Cirujano dentista, con grado de doctor

Plaza No 67. Licenciado en Enfermerfa con grado de doctor

Plaza No ó8. Licenciado en Enfermeria con grado de maestro o doctor

Cursos Créd Ht Hp Sumilla

Endodoncia
I

(VI ciclo)
0,1 02 04

Perten eciente al área de formación profesional especializada, de naturaleza
Teórica-Practica. Esta experiencia curricular proporciona conocimientos sobre
el desarrollo embrionario de la pulpa, diagnóstico de lesiones pulpares,
periapicales, terapéutica, anatomía topográf¡ca interna extema y ejecución del
tratamiento endodóntico los cuales permiten al futuro profesional que aplique
los conocimientos clínicos de diagnóstico de las lesiones y del hatamiento
endodóntico en piezas monoradiculares. Su contenido está organizado en:
unidad didáctica l: "anatomla del conducto radicular, apertura cameral y
diagnostico endodóntico"; unidad didáctica 2: "planeación y ejecución del
tratamiento endodóntico en dientes anteriores" y unidad didáctica 03:
"medicación obturación de cond uctos radiculares en dientes ante¡iores.

Cursos Créd Ht Hp Sumilla

Clinica
Estomatológica

Integral del
Adulto I

(IX CICLO)

ll 02 l8

Perteneciente al área de formación profesional especializada, de
naturaleza Teórica-Practica. Esta experiencia curricular proporciona
conocimientos sobre todas las á¡eas de la odontología (periodoncia,
Radiologia e Imagenología, Cariologi4 Cirugía bucal, Endodoncia,
Rehabilitación oral). su contenido está organizado en base a la terapéutica
integral del paciente adulro, Unidad Didáct¡ca 0I: periodoncia y
Radiologfa e Imágenología, Unidad Didáctica 2: Cariología y Cirugía
bucal, Unidad Didáctica 3: Endodoncia y Reh¿bilitación oral.

Cursos Créd Ht Hp Sumilla

Enfermeria en
Salud Familiar y

Comunitaria
(VII ciclo)

04 08

Curso perteneciente al área de formación de la especialidad, de natu¡aleza
teórica-práctica, su propósito es aportar al nivel del logro intermedio de la
competencia, que brinda conocimientos conceptuales, técnicos y
metodológicos para el cuidado integral de salud al individuo, familia y
comunidad en su espacio social y natural. Su contenido está organizado en
tres unidades que son las siguientes: Unidad I. Familia y comunidad:
Proceso de Atención de Enfermería dirigido al individuo, la familia v a la
comunidad; Unidad II. Participación y trabajo comun¡rario: Unidai III.
Planilicación estratégica: FODA; Teorías de enfermeria: teoría del
autocuidado de OREM, la teoria de promoción de la Salud de Nola pender
y la teoria transcultural de Lenninger

Cursos Créd Ht tlp Sumilla

Enfermerla del
Adulto y Adulto

Mayor I
(V ciclo)

09 04 l0

ente al área de formación de especialidad, de naturaleza
teóricoJ¡ráctico, su propósito es aportar al nivel del logro intermedio de
la competencia, que desarrolla el estudio de riesgos y problemas de salud
en el adulto y anciano prevalentes en nuestro medio. Abarca los siguientes
contenidos: Unidad I.introducción a enfermeria en adulto y adulto mayor;
Unidad II. Cuidados peri-operatorios pacientes adultos; Unidad III.
Cuidados de enfermería al adulto mayor con problemas de salud.

Curso perteneci

2o Piso Sede Administrativa - Ciudad Uñiversitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrñ.edu.pe
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El curso corresponde al área de formación específica siendo de carácter
tórico-práctico. Su propósito es desarrollar competencias técnico-
instrumentales, presentando los fundamentos teóricos de las técnicas de
evaluación desde la pespectiva psicodinámica de la personalidad; Los
criterios de administración, calificación e interpretación de las
principales pruebas proyectivas y Ia integación de los resultados
encaminados a un diagnóstico clínico. El curso corresponde al área de
formación especialidad siendo de carácter práctico. Su propósito es
desarrollar competencias socio-personales, poniendo en contacto con el
mundo laboral al,4a intemo/a de Psicología, a fin de que ejercite los
recusos teóricos y técnico-instrumentales/procedimentales adquiridos
durante su formación, así como a posibilitarte afiontar y resolver
situaciones reales que le permitan asimilar experiencias y desarrollar
capacidades, habilidades, desüez¿s y actitudes profesionales, inherentes
a la profesión. Abarca los siguientes contenidos: I Unidad. Fundamentos
de las pruebas ptoyectivas, Il Unidad. Aplicación del plan según área, III
Unidad. Cierrc de Práctica.

Plaza No 70. Licenciado en Tecnología Médica con mención en Terapia Ffsica y Rehabilitación, con grado de
doctor

Terapia
Ocupacional

(V ciclo)

Plaza No 71. Licenciado en Tecnología Médica con mención en Terapia Física y Rehabilitación, con grado de
maestro o doctor

Sum illa
La asignatur¿ es de naturaleza teórico práctico; corresponde al á¡ea de

ffi 01

especialidad.Tiene como propósito brindar a los alumnos los conocimientos
necesarios para realizarla evaluación fisioterapéutica inicial y el adecuado
diagnostico fisioterapéutico, en base a los resultados encontrados los alumnos
tendrien la capacidad de elaborar los diversos programas de tratamientos, con
la finalidad de que sea capaz de un correcto y adecuado manejo del paciente
en las diferenles patologías concemientes al presente curso.La asignatura se
encontrará distribuida en tres unidades, las mismas en donde se desarrollará
las clases teorías y prácticas de manera presencial. Algunos temas teóricos se
tocarán de manera virtual con la panicipación de todos los alumnos
matriculados en el presente curso. Abordaremos en detalle Terrpia Física en
Cardiología, Terapia Física en Neumología y en la unidad de cuidados
intcnsivos, Unidad Didácrica l: Terapia Física y Rehabilitación en patologías
Respimtorias, Unidad Didáctica 2: Terapia Física y Rehabilitación e; Ia
unidad de cuidados intensivos, Unidad Didáctica 3: Tera
Rehabilitación en tolo a cardiovascular

pia Flsica y

Cursos Ht Hp Sumilla

03 02 02

Cursos Créd Ht Hp Sumilla

02

La Terapia ocupacional en 'l'ecnologia Médica es una asignatura
obligatoria y de especialidad, ubicada en el quinto semesre. Con esta
asignatura se desarrolla, capacidad de relaciona¡ la terapia fisica y la
terapia ocupacional en la atención de un paciente determinado. En yinud
de lo anterior. su relevancia reside en desarrollar en et estudiante la
capacidad de analizar los aspectos de valoración y ejecución de esta rama.
Unidad Didáctica l:TERAPIA OCUPACIONAL. Unidad Didáctica 2:
CAMPOS DE ACCION DE LA TERAPIA OCUpACIONAL. Unidad
Didáctica 3: CAMPOS DE ACCION DII LA TERAPIA
OCUPACIONAL.

Créd Ht Hp

Terapia Física y
Rehabililación en

afecciones
Médicas I
(Vll ciclo)

05 0i

Plaz¿ No 69. Psicólogo, con gado de doctor

Créd

Técnicas
Proyectivas
(VIl ciclo)

03

Cursos
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Plaza No 72. Licenciado en Tecnorogía Médica con mención en Radiorogia, con grado de doctor

La asignatura de radioterapia I dentro del área de formación
especializada, de naturaleza teórico práctico, tiene el propósito de
proporcionar las técnicas y herramientas, orientado a lograr que cl
estudiante de Tecnología médica aplique cor¡ectamente los
procedimientos de planeación y de tratamiento para la aplicación de
radiaciones ionizantes en pacientes, así como establece¡ la áosis óptima
de acuerdo con Ias características de cada paciente. Incluye los aspectos
flsicos de la dosimetria, tipos, características de lás radiaciones
ionizantes, terapia de haces, técnicas avanzadas de Radioterapia ¡,Dosimetria lnterna. Es un curso donde se desarrollan lus a""ion",
inicjales cn las que sc define dónde y cómo se va a irrailiar. conocido
como proceso de localización y simulación. Unidad Didáctica I: Fisica
de radioterapia y teleterapia, técnicas de tratamiento, Unidad Didáctica
2: Equipamienro en Radioterapia, Unidad Didáctica .l: Dosis cn
Radi ia, técnicas de tatamiento mane del c¡entc rre loncS

HI Sumilla

Radiobiología y
Protección

Radiológica
(III ciclo)

02 02

estudio de los principios causas y efectos de la interacción de las
radiaciones ionizantes con la materia biológica, revisando los efectos a
nivel molecular, celular, tisular y sistémico; asi como, los fundamentos.
medidas y norrnas que permitán p.oteg"i Ia salud de q;i.r;;';r;
ocupacionalmente expuestos a las radiaciones y de los que sL exponen en
forma eventual y por fines médicos, Unidad Didáctiia 0l: piincipios
Fundamentales De Radiobiologia, Unidad Didáctica 02: : Efecto Di La
Radiación En El Individuo, Unidad Didáctica 0J: Ga¡antia De Calidad
En El Uso De Radiaciones -hotección y Normatividad En Radiolo

fo

form

P CCrten cntc aare cd nnac t1o c al a7. ades depe
Tezanatural eorl ac Pract¡ ca aEst ex cne cn a uc rTtcu ar oc m nrep ed cp

r n erehCS dante as rad acc esongo a e en f o ov p
¡n tm zaÍ oS e Sn u ca d aan Los c no ten dospráct de ursoc ba a anc c

gla

Créd Ht Hp Sumilla

Radioterápia I
(VII ciclo) 0.1 03 02

2'Piso Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Universitaria _ Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.unt.m.edu.oe

54

Plaza_N'73. Licenciado en Tecnología Médica con mención en Terapia Física y Rehabilitación, con grado deooctor

Cursos Créd Hp

03

al profesional

uso la

Cursos
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FACULTAD DE MEDICINA
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ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA

- Laboratorio Clínico

- Farmacologia

78
- Embriología y Genética

- Medicina lnterna II

Los cursos son referenciales para este proceso, pudiendo variar de acucrdo a la necesidad de servicio
en la Escuela Profesionrl y Facultad,

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA

Plaza No 74. Médico Cirujano, con grado de doctor

Curso

Curso de Especialidad, de naturaleza teórico - práctica y de
exigencia obligatoria. Tiene como propósito que el estudiante
conozca e integre los métodos de evaluación de las diferentes
discapacidades desde los puntos de vista: médico-psicológico y
social, y plantee metas en un programa terapéutico
multidisciplinario, quc los llevará a la reinserción socio-laboral para
alcanzar una mejor calidad de vida. Está estructurado en tres
unidades didácticas: L Ceneralidades y morfologia del lenguaje,
patologias y tratamiento, IL Deformidades, terapias. v otros en
rehabilitación. IIL Otros cam s de la rehabilitación

0l

Plaza
Tílulo/Grado Categoría

Docente

'74 Principal
TC

'15 Médico Cirujano o Biólogo o Mirobiólogo,
con grado de doctor.

Principal
TC

Médico Cirujano o Biólogo o Microbiólogo,
con gado de doctor.

Principal
TC

Médico Cirujano o Biólogo Genetista
Biotecnólogo o Ingeniero Biomédico, con gado
de doctor

Principal
TC

- Cirugia Humana II

Principal
TC

19
Médico Cirujano, con espccialidad o grado de
maestro o doctor.

Asociado
TC

80
Médico Cirujano, con especialidad o grado de
maestro o doctor.

Auxiliar
TC

- PediatrÍa

Médico Cirujano, con especialidad o grado de
maestro o doctor.

Auxilia¡
TC

- Epidemiologia I

Médico Cirujano, con especialidad o grado de
maestro o doctor.

Auxiliar
TC

- Cirugla Humana f

83
Médico Cirujano, con especialidad o grado de
maestro o doctor.

Auxiliar
TC

- Ginecología y Obstetricia

Médico Cirujano o Biólogo o Microbiólogo,
con especialidad o p1ado de maestro o doctor

Auxiliar
TP

- Parasitología Medica Básica

Curso Cred. Ht Hp

Medicina
Fisica y

rehabilitación
II

(X Ciclo)

2
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Curso *

Médico Cirujano, con grado de doctor.
- Medicina Física y rehabilitación

II

16

'7'7 Médico Cirujano, con grado de doctor.

8t

82

84
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Plaza No 76. Médico Cirujano o Biólogo o Microbiólogo, con grado de doctor

Plaza No 77. Médico Cirujano, con grado de doctor

Plaza No 78. Médico cirujano o Biólogo Genetista Biotecnólogo o Ingeniero Biomédico, con grado de doctor

Curso Cred. Ilt Hp Curso

Laboratorio
Clinico

(vl Ciclo)
04 02 04

Curso de formación específica de pregrado, es de naturaleza teórico-
práctica y de carácter obligatorio. Tiene como propósito que los
estudiantes adquieran los conocimientos básicos sobre las técnicas
necesarias para el manejo e inlerpretación de los resultados de los análisis
clínicos: hematológicos, bioquÍmicos, inmunológicos, microbiológicos,
y pamsitológicos; y reconocer su impofancia en el diagnóstico oportuno,
asi como la confidencialidad de los resultados. Está organizado en tres
unidades temáticas que comprenden: L Muestas biológicas,
hematologí4 bioqulmica, perfil renal y perfil hepático, 2. Perfil lipidico,
cardiaco, hormonas, pruebas inmunológicas y enfermedades infecciosas,
y 3. Pru€bas reumáticas, enfermedades de origen fúngico y marcadores
tumorales.

Curso Cred. Ht Hp Curso

Farmacología
(v Ciclo)

0'7 04 06

Curso de formación específica, de naturaleza teórico - práctica y obligatorio,
que analiza las propiedades farmacocinéticas, farmacodinamias y tóxicas, asi
como los usos, indicaciones, contraindicaciones y reacciones adversas de las
diferentes categorfas de fármacos con el propósito de selecciona¡ los más
idóneos en las diferentes condiciones clínicas, basados en la evidencia
cientifica, la ética y responsabilidad social. Aba¡ca las siguientes unidades
temáticas: l.- Farmacologia general, del sistema nervioso ,v
psicofarmacologia, 2.- Farmacología de la inflamación, cardiovascular y
renal, y 3.- Farmacología de lipidos y la sangre, sistema endocrino,
respiratorio, gastrointestinal y antibioticoterapia.

Curso Cred. Ht Hp Curso

Cirurgia
Humana II
(X Ciclo)

l4 0s t0

Curso de especialidad, de naturaleza teórico - práctica y de exigencia
obligatoria. Tiene como propósito que el estudiante conozca las diferentes
técnicas quirúrgicas destinadas a curar las enfermedades o
malformaciones, según corresponda, mediante intervenciones quirúrgrcas
y desarrolle destrezas para evalua¡ y diagnosticar la diversa parología
quirúrgica existente. Está estructurado en tres unidades didácticas: L
Cirugfa general y del Aparato Locomotor (traumarologia), It.
Otorrinolaringologfa, Urología y Oftalrnologia, y IIL Cirugia plástica y
Quemados, Neurocirugí4 y Cirugía de Cabeza y Cuello.

Cred. Ht Hp Curso

Embriología y
Genética
(ll Ciclo)

04 02

Curso de formación específico, de naturaleza teórico práctica y de
exigencia obligatorio, tiene como propósito que el estudiante conozca los
procesos biológicos que subyacen en la fertilización, el desanollo
embrionario y fetal del ser humano y en la transmisión de los caracteres
hereditarios, con el propósito de comprender los eventos normales y
patológicos de estas etapas vitales, basado en la evidencia científica
actualizada. Abarca las siguientes unidades temáticas: l.- Cenética, 2.- De
la fecundación al nacimiento, y 3.- Organogénesis.

Plazr No 75. Médico Cirujano o Biólogo o Microbiólogo, con grado de doctor

Curso

04
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Plaza No 79. Médico Cirujano, con especialidad o grado de maestro o doctor

Plaza No 8r. Médico Cirujano, con especialidad o grado de maestro o doctor.

Plaza No E2. Médico Cirujano, con grado de doctor

Curso Cred. llr llp Curso

Medicina
Intema II

(VIII Ciclo)
20 t0 20

El curso conesponde al áfea de formación de especialidad, de naturaleza
teórico práctica, de exigencia. Tiene como propósito desarrollar en ios
estudiantes capacidades cognitivas, actitudinales y procedimentales que les
permita adquirir competencias para Ia solución de los problemas de salud
en el campo preventivo, curativo y de rehabilitación de las enfermedades
más fiecuenles en el ámbito nacional e internacional. Está estructurado en
tres unidades didácticas: l.Infectologla y dermatologla, Il. Endocrinologia
y gastroenterologia; y IIl. Neurologfa.

Curso Cred. Ht Hp Curso

Pediatría
(XII Ciclo)

l6 OE t6

Curso de espccialidad, de naturaleza teórico-práctico y de exigenciu
obligatoria; tiene como propósito que el estudiante diagnostique, trate y
prevenga las patologías pediátricas más comunes en el país, desde el
periodo neonatal hasta la adolescencia, asl como cuidar su salud y
reconocer las características y desarrollo del niño sano, basado en
fundamentos cicntificos actualizados y principios éticos de la medicina.
Abarca las siguientes unidades temáticas: L- Neonatología,2.- Semiologíu
pediátrica, monitoreo y evaluación del crecimiento del niño y adolescenre
sano y las patologías más frecuentes, considerando su prevención y
manejo, y 3.- Evaluación diagnóstica y manejo de las urgencias ¡,
patologias más íiecuentes de las subespecialidades ped iátricas

Curso Cred. Ht Hp Curso

Epidemiologia
I

(lX Ciclo)
4 02 04

Curso de Especialidad, de naturaleza teórico - práctioo y de exigencia
obligatorio. Tiene como propósito capacita¡ al estudiante en la evaluación de
la distribución, la frecuenci4 los factores deteminantes, las predicciones y el
control de los factores relacionados con Ia salud y con las distintas
enfermedades existentes en poblaciones humanas deñnidas. Está estructurado
en t¡es unidades didácticas: I. Hitoria y principios de la epidemiologia,
Enfoque de riesgo en la salud enfermedad, Causalidad en epidemiologia y
Epidemiología de las enfermedades transmisibles, II. Mediciones en
ep¡demiologí4 diseños epidemiológicos y análisis de riesgo, y IIL
Investigación de brotes y epidemias, sala situacional y vigilancia
epidemioló ca.

Curso Crcd. Ht Hp Curso

Cirugia
Humana I
(lx Ciclo)

l4 {)9 t0

área de formación de especialidad, es de natu¡aleza
teórico-práct¡ca y de exigencia obligatoria. Tiene como propósito que el
estudiante desarrolle capacidades que le permitan recibir, examinar y evaluar
cofrectamente a un paciente con patologia quirurgica, efectuar una historia
clínica y sol¡citar los exámenes necesa¡ios para llegar a un corecto
diagnóstico, e inicie los procedimientos terapéuticos de urgencia a su alcance
y refiera al pacicnte oponunamente al especialista cuando el caso lo requiera,
además de promover e incentivar el espiritu de investigación científica en el
estudiante. Está estructurado en tres unidades d¡dácticas: I. Generalidades.
oncología quirurgica y patología de la pared abdominal, esófago y diafragma,
II. Patologia quirurgica de estómago, duodeno, yeyuno e íleon, y III. Abdomen

minimamente invasivauma,

El curso conesponde al

agudo quirúrsico Doli tra cirugía pediátrica v

2'Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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Plaz: No E3. Médico Cirujano, con especialidad o grado de maesÍo o doctor.

Curso Cred, ltt IIp Curso

Ginecologia y
Obstetricia
(XI Ciclo)

l4 l4

Curso de especialidad, de naturaleza teórico - práctica y de exigencia
obligatoria. Tiene como propósito que el estudiante prevenga,
diagnostique y trate las patologías m¡ís prevalentes que afectan al aparato
genital femenino y las mamas, haciendo uso óptimo de los avances

tecnológicos, desempeñiindose con calidez, respeto, confidencialidad y
ética para que las mujeres peruanas recibían una atención integral y
culturalmente adaptable. Abarca las siguientes unidades didácticas: 01.-
Bases de la ginecología, Propedéutica obstétrica, Diagnostico de

embarazo y Control prenatal, 2.- Anatomia Y embriología del aparato

reproductor femenino y desarrollo del feto, y 03.- Patologia del tracto
genital inferior, embarazo y Partos.

Curso Cred. Ht Hp Curso

Parasitologfa
Medica Básica

(lv Ciclo)
4 02 04

Curso de formación específic4 de naturaleza teórico práctico y de

exigencia obligatoria. Tiene como propósito que el estudiante sea capaz
de conocer la morfología, ciclo biológico, epidemiología y patogenicidad
de los parásitos de importancia en la salud humana, diferenciando los
grupos parasitarios y explicando la relación entre huésped parásito
ambiente. Está organizado en tres unidades temáticas que comptenden: [.

Protozoos, nematodos y cestodos, II. Hemoparásitos, histoparásitos y
parasitología topogáfica, y IIt. ArÍópodos de importancia médica y
enfermedad parasitaria.

2" Piso Sede Admin¡strat¡va - Cildad Universitaria - H¡gos U.co, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.uñtrm.edu,pe
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Plaza No 8,1. Médico Cirujano o Biólogo Microbiólogo, con especialidad o grado de maestro o doctor
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ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE SISTEMAS

Los cursos son ref€renciales para esle proceso, pudiendo variar de acuerdo a la necesidad de servicio
en la Escuela Profesional y Facultad.

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA FACULTAD DE INGENIERi,I PN STSTNMES Y MECÁNICA
ELÉCTRICA (FISME)

Plaza No 85. iero de Sistemas, con de doctor

Dinámica de
Sistemas
(VI ciclo)

N'
Plaza

Titulo/Grado Categoría
Docente Cursos *

85
Ingeniero de Sistemas, con grado de
doctor

Principal
TC

- Dinámica de Sistemas

86
Principal

TC
- Desanollo de aplicaciones web II

87
Ingeniero de Sistemas, con grado doctor Principal

TC
- Gestión de Sewicios de Tt

88

lngeniero Mecánico Electricista o
Ingeniero Mecánico Eléctrico, con grado
de doctor

Principal
TC

- Investigación de Operaciones I

89
Ingeniero de Biosistemas o Ingeniero
Bioinformático, con grado doctor.

Principal
TC

- Metodología de la Investigación Científica

90 I lngeniero ¡nformático y de sistemas, con

I grado de maestro o doctor.
Asociado

TC
- Metodología de Programación

lngeniero de Sistemas o Abogado con
grado de maestro o doctor,

Asociado
TC

- Legislación Informática

92
Auxilia¡

TC
- Estadlstica General

lngeniero Mecánico Elechicista o
lngeniero Mecánico Eléctrico, con grado
de maestro o doctor.

Auxiliar
TC

- Calculo Integral

Curso Créd Ht Hp Sumillá

04 03 02

Es una asignatura de naturaleza teórico - práctico en el iiLrea de
formación especializad4 tiene como propósito explicar los
conceptos y principios relacionados con el enfoque sistémico.
Problemologia y distinción de categorias de problemas.
Desarrollo metodológico de cada frase relacionada con la
formulaciól¡ modelamiento, solución y simulación de problemas
de tipo blando, haciendo uso de herramientas ofiecidas por la
dinámica de sistemas (diagramas causales, diagramas de
Forrester, ecuaciones dinámicas). Abarca los siguientes
contenidos:Unidad l: Fundamentos de Dinámica de Sistemas,
enfoque de sistemas, modelamiento de sistemas. Unidad ll:
Formulación de Diagramas, Simulación de modelos dinámicos.
Unidad III: Retroalimentación y retardos,retroalimentación
positiva y retoalimentación negativa

@
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Ingeniero de Sistemas, con grado doctor.

9l

Ingeniero Estadistico, con grado de
maestro o doctor.
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Plaza No 86. ero de Sistemas, con o de doctor

Plaza No 8?. iero de Siste con de doctor

Plaza No 88. In M€cánico Elect¡icista o In niero Mecánico Eléctri con

Plaza No 89. iero de Biosistemas o iero Bioinformáti

de doctor

con de doctor

'í.,.n
J....

Curso Cród Ht H Sumilla

Desarrollo de
aplicaciones web II

(V ciclo)
04 03

Este curso corresponde al iirea de formación especializada siendo de
carácter teórico - práctica. Su propósito es desarrollar en el
estudiante competencias para la creación de aplicaciones para
Intemet basadas en ASP.NET integrándolas con bases de datos
relacional€s. Abarca los siguientes lemas: Unidad I: InÍoducción a

ingenieríaa nU idad Iweb, lc onac¡ ES b S cP no CMVp
nU id da acIII ceso da Sato onc ADO

Curso Créd Ht H Sumilla

Gestión de Servicios
de TI

(VIII ciclo)
04 02

EI curso corresponde al área de formación de especialidad siendo de
carácter teórico-práctico. Aporta al nivel del logro de competencias
en conoccr el proceso de administración de servicios dc 'I'1. Abarca
los siguientes contenidos: Unidad I: tnrroducción al ciclo de vida v
la estrategia del serricio, Unidad Il: Diseño r Transmisión del
servicio basado en ITIL, Unidad ltl: Operación ¡.me¡ora utrnrinua
del servicio-

Curso Créd Ht Sumilla

Investigación de
Operaciones I

(lV ciclo)
03 02

Este curso perteneciente al á¡ea de formación profesional
especializada y de natu¡aleu teórico - práctica; tiene por finalidad
desarrollar competencias para ta identificación y formulación de
problemas; construir modelos matemáticos que permitirá que las
conclusiones que sean válidas para problemas reales, identificando
entre ellas la solución óptima, haciendo uso de algoritmos y
herramientas informáticas para acelerar su proceso y que servirá pari
la toma de decisiones organizacionales. Se estudiariin las siguientes
temáticas: Defrnición de la investigación de operaciones,
programación lineal, desarrollo de problemas de maximización y
minimización con el método gráfico, el método simplex. el modelo
de transporte y sus variantes y el modelo de redes, pERT CpM. Cuyo
contenido es el siguiente: Unidad I: programación L¡neal, Unidad
lI: El método Simplex, análisis de dualidad y sensibilidad, Unidad
II I: Modelo de sus vanantcs

Curso Cród Ht Sum¡lla

Metodología de la
Investigación

Científica
(VIl ciclo)

0,1 0i 02

La asignatura de Metodología de la Investigación Científica, es una
disciplina teórica practico ubicada dentro de los cu¡sos básicos del
plan cunicular, comprende la exposición y análisis de los
fundamentos conceptuales de la investigación cientifica y tiene por
propósito facilitar el desarrollo de las habilidades investigativas en
los estudiantes para Ia compresión y generación de conócimiento
aplicando métodos y técnicas de investigación cualitativa. Brinda
conocimientos acerca del método cientifico de investigación
aplicado a la Ingenieria y a la utilización de los métodos estadisticos
para la obtención y análisis de datos. Las unidades que se tendrán en
consideración en el desarrollo de la asi aatura son: La metodol

2'Piso Sede Administrat¡va - C¡udad Univers¡tar¡a - Hlgos urco, Chachapoyas
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de la investigación y el conocimiento científico, el ma¡co
metodológico, elaboración del informe de investigación. Las
unidades que se tendún en consideración en el desanollo de la
asignatua son: Unidad I: La m€todologia de la investigación y el
conocimiento cientffico, Unidad II: El marco metodológico,
Unidad III: Elaboración del informe de investigación.

Plaza No 90. lngeniero informático y de sistemas, con grado de maestro o doctor.,

Plaza No 91. Ingeniero de Sistemas o Abogado con grado de maestro o doctor.

lazz No 92. lngeniero Estadístico, con grado de maestro o doctor.

Curso Créd Hp Sumilla

Metodología de
Programación

(III ciclo)
04 03 02

El curso corresponde al área de formación de especialidad, siendo de
carácter teórico-práctiao;. en el cual, el estudiante aprende el
pa¡adigma de orientación a objetos, como técnica de programación,
mediarte la internalización de los principios y técnicas esenciales de
modelación y programación de sistemas de baja y media complejidad.
Lostemas del paradigma de orientación a objetos que se desarrollaran
en el presente curso están relacionados con la abstracción,
encapsulamiento, el manejo de clases y objetos, relaciones y jerarquia
enúe clases, polimorfismo y patrones de diseño. Abarca los
siguientes contenidos disüibuidos en tr€s unidades didácticas:
Fundamentos de la programación orientada a objetos, herencia y
polimorfismo; interfaces gráficas y acceso a datos: Unidad l:
Fundamentos de la Programación Orientada a Objetos; Unidad ll:
Arreglo de objetos y Diseño de clases; Unidad III: Herencia y
polimorfismo.

Curso Créd Ht Hp Sumilla

Legislación
Informática
(X ciclo)

04 03 02

La asignatura Irgislación Informática coresponde al décimo
s€mestre de la formación de la escuela académica profesional de
Ingenieria de Sistemas. Su nah¡raleza es de tipo teórico - práctico
tiene como objetivo, conocer los aspectos legales y de
responsabilidad con la información y las tecnologías; comprende las
diferentes unidades como: lntroducción al derecho informático:
Propiedad intelectual y los cont¡atos informáticos; Legislación
informática y comercio electrónico. Abarca los siguientes
contenidos: Unidad I: Introducción a la Legislación Informática y
Derecho Informático, Derechos de Autor, Unidad II: Contratos
Informáticos, Responsabilidad Civil, Responsabilidad penal y
Protección de Datos Personales, Unidad Itl: Directivas para
Companir y Usar Software en Peru, Ley de Delitos lnformáticos,
Firma Digital, Secreraría de Gobiemo Digital.

Cürso Créd HT Hp Sumilla

Estadistica General
(lll ciclo) 0.1 03

La Asignatura de Estadística General es de carácter obligatorio y
corresponde al de estudios generales y proporciona al estudiante del
lll ciclo de Ingeniería de Sistemas en los lineamientos básicos de los
aspectos conceptuales y metodológicos de la Estadística Desc ptiva
para la investigación empirica que ayuda a conocer la realidad de

2o Piso Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Univers¡taria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.oe

63

Ht

02



UñIIVERS¡DAD NACIONAL
TORIB¡() RODN¡GUEZ DE MENDOZA DE AMAZOñIAS

Ley de Creación N' 27347

Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N' 0l3-2017-SUNEDU/CD

manera "objetiva". La estadística en el plan de formación del

ingeniero se justifica desde la perspectiva de la formación

investigativa, la cual favorece el desarollo de hábitos de rigor
científico, así como el desarrollo del pensamiento lógico formal. Su

contenido está estructurado en 03 Unidades: Unidad I: Ciencia,

Investigación Científica y Estadistica Descriptiva Univa¡iable,
Unidad II: Estadística Descriptiva Bivariante, Unidad III:
Nociones Básicas de P¡obabilidad

Plaza No 93. Ingenie¡o Meciinico Electricista o Ingeniero Mecánico Eléctrico, con grado de maestro o doctor

Curso Créd Ht Hp Sumilla

Calculo Integral
(lll ciclo) 04 03 02

El curso corresponde al área de lormación general, siendo de carácter

teórico-práctico. Su propósito es el desa¡rollo e imp)ementación de

modelos y herramientas necesarias de los coDtenidos, quc lc
permitan identificar problemas en la lngenieria de Sistemas y tomar
decisiones frente a situaciones problemáticas, desenvolverse con

responsabilidad y mostlar una actitud proactiva en su vida cotidiana.

Forma parte deJ plan de estudios de la carrera profesional de

Ingeniería de Sistemas, proporcionando a los estudiantes una visión
de las ciencias exactas, con especial interés en sus aplicaciones
prácticas y en el manejo de técnicas para la solución de problemas

experimentales extmfdos del contexto real. Abarca los siguientes

contenidos: Unidad I: Integrales lndefinidas de funciones Reales.

Unidad II: Métodos de Integración, Unidad llI: La Integral

definida y sus Aplicaciones.
* Los cursos son referenciales, pudiendo variar de acuerdo a la necesidad de servicio en la Escuela

Profesional y Facultad correspondiente. La Declarac¡ón de Carga Horaria será real¡zada en base a la

normativa v¡g€nte en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas.

++ CONDICIONES f,SENCIALES DEL NOMBRAMIENTO COMO DOCf,NTE

ORDINARIO

ffi

CONDICIONES DETALLES

Lugar de prestación del
servlcro

Escuelas Profesionales y Depanamentos Académicos en las dife¡entes
Facultades de la Unive¡sidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, según conesponda de acuerdo a la plaza. Disponibilidad para

realizar viajes al interior de la Región Amazonas.

Inicio de nomb¡amiento 2l de junio de 2023

Contraprestación económica
mensual

Profesor Principal a Tiempo Completo/Profesor Principal a Dedicación
Exclusiva: S/ 7,813.57 (Siete Mil Ochocientos Trece y 571100 soles).

Profesor Asociado a Tiempo Completo/Profesor Asociado a Dedicación
Exclusiva: S/ 4,914.25 (Cuatro Mil Novecientos Catorce y 25l100 soles).

Profesor Auxiliar Tiempo Completo: S/. 4,170.50 (Cuatro Mil Ciento
Setenta y 50/100 soles).

Profesor Auxiliar Tiempo Parcial l0 Horas: S/. 1,042.63 (Mil Cuarenta y
Dos y 631100 soles)
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ANEXO 02

TABTII DT] EVALUACIÓN D[ CURRICULTJM VITAE

EV.\L('A('I \ t)u ( t RRI(t l.t \r \ r r.\ll

DATOS GU\UR^t-t:S

N' dc plaza

Iacultad

Apellidos y Nombres

Categoria Docenlc

I

Descripc¡ór
Punt..ie
Especffico

Punt¡je
Máximo P¡rcial 'Iotal

Gr¡dos Ac¡démicos y 'l ítulo Prof€sion¡l (sólo se c¡lific¡rÁ €l gr¡do más alto)

I2 00

l.l. Titulo Profesional 4

I 2 Grado Aead¿mico

Doctor 8

Maestro

2 t0.00

2 LPasanlias intemacionales (2.0 x cfu, hasta 3) 6.00

2 2. Pasarlías nacionales (1.0 x c/u, hasta 3) 1.00

2.2.llspecializaciones o diplomados académicos (1.5 x c/u, hasta 3) 4.50

a. Semeslres dc Doctorado (0.75 x semestrc, hasta 6) 4.50

2.00

3 Itxp.ñcnci¡ profesion¡l (1.0 x afo, hasta l5) 15.00 15.00

.t

Cxparicnci¡ doc€nt€ univ€rsitrri¡

8.00
4. ¡. En cursos de laplaza en corcurso (0.5 x semeslre, hasta 6) 3.00

4.2. En cursos afines a lá plaza €n concurso (0.5 x semestre, hista 4) 2.00

4.3. Bonificación por doc€ncia en la UNTRM (0.5 x semestre, hasta 6) 1.00

5

lnvest¡gsción

5.1 Libros o c¡plh¡loG de libros con d.pó6ito lega¡ (2.0 x c/u, h¿sta 2)

5.2. Trabajos de Investigación acreditados no publicsdos (1.0 x du, hasta 5) 5.00

5.3. Anículos cn revistas cient¡fic¿s irdizadas (2 0 x c/u, hasta 4)

5.4. Articulos en r€vistas cientificas no indizadas ( 1.0 x c/u, hasta 4) 4.00

5.5 ¡nvcsligador RENACYT

b. Crupo I,lt,III.IV y V

C¡rgos dir.ctivos ¡c¡démico! o dr iDvcatig¡ción

r0.00

Decano de Facultad 5.00

Direclor dc Instituto de Investrgación

Dircctor de Depatamento Académico o Director de Escucla 3.00

Coordinador de Proyecto SNIP, lnvicrte.Pe o de fondos concursables 2.00

1

Itlabor¡ción de m¡teriel d€.nsañ¡nz¡

Sepa¡atas, Cuias, Ma¡uales o Folletos (0.2 x du, hasta 5) L00
'fexlos univcrsfarios (l 0 x c/u, hasta2) 200

8
Nivel básico (0.5 x idiom4 hasta 2) 100

Nivcl inlermedio (l 0 x idiom4 hasta 2) 200

9

P¡rticip.c¡ón en eventos ciefltlficos y ¡c¡démicos (últimos 5 ¡ños)

Ponente ( ! .0 punto x c./evento, hasta | 0) 10.00

Asistente (0.5 punto x devento, hasta l0) i00
Organizádor (l 0 x c/evento. hasla l0) 10.00

PTINl'AJf, TOTAL OB]'I]NIDO l{t0.00

Uñ¡IVERSIDAD ñ¡ACIONAL
TONTBIO RODNiGUEZ DE MEñ¡DOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N' 2'134'l

Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N' 033-2017-SUNEDU/CD

C¡lific¿ción

I

.\clü¡l¡?¡ciones y Crp¡cil¡ciones

2.3.llstudios de posgsdo sin ¡lca¡z¡¡ grado (sólo se calificará el mtu alto)

b. Semefres de Ma€strla (0.5 x scmesrre, hasta 4)

20.00

400

8.00

a. Crupo VI y VII t.00

4.00

4.00

300

Conocimicnto d€ idiom¡s

300

I9.00

20 Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas.
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UNIVERSIDA¡' NACIOñIAL
TON¡BIO RODNíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N'27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 03 3-2017-SITNEDU/CD

A|§EXO 03

PUNTAJES MÍNIMOS APROBATORIOS REQUERIDOS PARA EL NOMBRAMIENTO
DE DOCENTES ORDINARIOS 2023 EN LA UNI}'ERSIDAD NACIONAL TORIBIO

RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Las etapas del proceso son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa tendrán carácter
eliminatorio. El postulante es descalificado en caso de no obtener el puntaje mínimo aprobatorio en
cada ctapa. EI postulante que no se presente a una de las etapas presenciales del proceso del Concurso
quedará descalificado.

20 Piso Sede Admin¡strativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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CATEGORIAS

PUNTAJES MÍNIMOS REQUERIDOS POR FACTOR DE
EVALUACIÓN

PUNTAJE
MÍNfMo FINAL
APROBATORIO

PARA
NOMBRAMIENTO

Evaluación de
Curriculum Vit¡e

(0 - t00)

Entrevist¡
Personal
(0 - 20)

Profesor Principal 36.0 15.0 101.0

Profesor Asociado 40.0 36.0 15.0 91.0

Profesor Auxiliar 30.0 36.0 15.0 8l .0

C¡p¡cidrd Docente
(0 - 60)

50.0



UNIVER§IDAD ñ¡ACIOñIAL
T()NIBIO RODN¡GUEZ DE MENOOZA DE AMAZOñIAS

Ley de Creación N'27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 03 3-2017-SLTNEDU/CD

1. Evaluación de plan de clase

1.1. Plan de Clase Magistral
EI modelo instruccional contiene elementos básicos que conesponden a la programación de la
enseñanza y el aprendizaje a nivel de la unidad de aprendizaje o asignatura, es decir, objetivos
correctamente desagregados, óptima selección de contenidos en función de los objetivos, diseño
de instrumentos y técnicas eficaces para realizar la evaluación previa del estudiante, selección
adecuada de expe¡iencias y estrat€gias didácticas y plan de evaluación correctamente concebido
sobre base de los objetivos programados. Buena fundamentación de la programación del modelo
instruccional. Manifiesta excelentes habilidades para realízar la comunicación
pedagógica......... l0 ptos.
El modelo instruccional contiene los elementos biásicos que corresponden a su programación, pero
alguno o algunos de ellos no son correctamente estructurados y se aprecia deficiencias en su
fundamentación. Del mismo modo, manifiesta pocas habilidades para realízzr la comunicación
pedagógica. .... ...... .6 ptos.
El modelo instruccional no contiene los elementos básicos que corresponden a su programación.
Así mismo manifiesta nulas habilidades para realizar Ia comunicación pedagógica

2 ptos,

1.2. Redacción
El texto está redactado con propiedad y corrección. Utiliza el lenguaje académico sin pecar de
afeclación y atrae la atención del lector . . . . . . . . . . . . . . . ...................... l0ptos.
Eltexto está redactado con propiedad y corrección. No usa el lenguaje académico................ó ptos,
El texto tiene faltas de redacción y/0 de ofografia . .. 2 ptos.

2, Presentación y desenvolvimiento
Utiliza los términos con propiedad y el discurso sigue las leyes de la sintaxis.
Utiliza los términos con propiedad pero tiene dificultades sintiícticas
correctamenle, sus términos no adecuados .. . ... ... ... . ,..
El texto tiene fallas de redacción y/o de ortografia

l0 ptos.
o si utiliza la sintaxis

..................... 6 ptos.
,.................... 2 ptos.

......... l0 ptos
.6 ptos.
2 ptos.

3. Utilización de tecnología educativa
Utiliza esencialmente Ia pizarra con propiedad y se ayuda de otros medios audiovisuales en relación
específica del tema
Utiliza con limitaciones tanto la pizarra como otras ayudas audios visuales....
Hace uso incorrecto de los recurso didácticos ...,.........

4. Exposición de clase y dominio del tem,
Revela conocer el contenido de su disciplina y de las disciplinas conexas y expone con claridad y lógica
el tema motivo de la exposición ...... l0 pios.
Revela conocer el contenido de su disciplina únicamente y muestra deficiencias con las disciplina
conexas y muestra dificultades en la exposición del tema de su clase.. . ... . ... .. ... ..... ... . ... . .... 6 ptos,
Hace uso incorrecto de los recursos didácticos ........... .........................2ptos.

5. Actitud frente a problemas nuevos
Frenle a una pregunta acerca de un tema nuevo que se le plantea responde con propiedad y se deja
entender claramente ................... ........................ t0 pto..
Frentealaspreguntasnuevasrespondeconlimitacionesenpropiedadyclaridad....................6ptos.
Frente a las preguntas nuevas responde con especulación o evasivas .... .......2 ptos.

ANEXO 04
CRITERIOS Y FORMATO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE
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UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIB¡O RODNiGUEZ DE MEñIDOZA DE AMAZONAS
Ley de Creación N" 27347

Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-20 l7-SUNEDU/CD

A. HOJA DE CALIFICACIÓN INDIVIDUAL DE LA CAPACIDAD DOCENTE

Postulante:

Plaza Escuela Profesional

Categoría Docente: ..................
Integrante de la Comisión Evaluadora:

¿b

i\

{,*4

o
iv
b
.--

"ryi

rNn c-s s{

PUNTAJf,

PARCIAL
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RUBRO EVALUABLE

l. Evaluación de Plan de Clase

I .l . Plan de Clase Magisrral

1 .2. Redacción

2. Presentación y desenvolvimiento

3. Utilización de tecnología educativa

4. Exposición de clase y dominio del tema

5. Actitud frente a problemas nuevos

Total

Firma del Integrante de la Comisión Evaluadora



UNÍVENS¡DAD NACIOñ¡AL
TORIBIO RODR.GUEZ DE MEñ¡DOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N'27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 03i-2017-SUNEDU/CD

B.

Postulante:

Plaza No: ..

HOJA DE CALIFICACION CONJUNTA DE LA CAPACIDAD DOCENTE

... Escuela Profesional

Categoría Docente: .

Firma del Presidente de la Comisión Evaluadora Firma del Secretario de la Comisión Evaluadora

Firma del Vocal de la Comisión Evaluadora

@

RUBRO EVALUABLE PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL PROMEDIO

l. Evaluación de plan de clase

l.l. Plan de Clase Magistral

L2. Redacción

3. Utilización de tecnología educativa

4. Exposición de clase y dominio del

tema

5. Actitud frente a problemas nuevos

PT]NTAJE TOTAL PROMEDIO

20 Piso Sede Admin¡strativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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2. Presentación y desenvolvimiento



A¡{EXO 05
CRITERIOS Y FORMATO PARA LA EVALUACIÓN DE LA ENTREVISTA PERSONAL

A. HOJA DE CALIFICACIÓN I¡IDIVIDUAL DE LA ENTREVISTA PERSONAL

Postulante:

Plaza N': Escuela Profesional: ......---.-.

Categoria Docente:

Integrante de la Comisión Evaluadora: ... ..... . ......

RUBRO EVALUABLE PUNTAJE
MÁxIMo

PUNTAJE
PARCIAL

Real idad universitaria peruana 10

Investigación científica 5

Innovación 5

B. HOJADE CALIFICACIÓN CONJUNTADE LA ENTREVISTAPERSONAL

Plaza No: ......... Escuela Profesional

Categoria Docente: ..........

RUBRO EVALUABLE PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL
Realidad

peruana

unrversltafla

Investigación científica

Puntaje total promedio

20 Piso Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrrn

70

.edu.pe

UN¡VERSIDAD IVACIOñ¡AL
TORTB¡O RODNíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZO AS

Ley de Creación N" 27347
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Postulante:

PROMEDIO

Innovación



UNIVERSIDAD NACIOñ¡AL
TORIB¡O NODRiGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N' 033-2017-SUNEDU/CD

ETAPAS DEL CONCURSO CRONOGRAMA RESPONSABLE
Aprobación de la convocaloria 2 de mayo de 2023 Conseio Universitario
CONVOCATORIA

Publicación del proceso en el Servicio Nacional
del Empleo Unidad de Recursos Humanos

Publicación en portal institucional y vitr¡nas de
la UNTRM 3 al l6 de mayo de 2023

Oficina de Tecnología de Información
Oficina de Comunicación e Imagen

¡nstitucional

Adquisición de derechos de evaluación 8 al 16 de mayo de 2023
Unidad de lngresos (Caja) o d€posito en

el Banco de la Nación Cuenta N" 0261 -
022419 de la UNTRM

Presentación de expediente de postulación en
Secretaria General de la UNTRM, en Horario de
Oficina

l5 y l6 de mayo de 2023 Secretaria General

Elaboración y publicación del acta de ciere de
inscripción l6 de mayo de 2023 Secreta¡ía General

SELECCION
Evaluación de cumplimiento de requisitos
mínimos del expediente Comisión Evaluadora

22 d. mayo de 2023 Comisión Evaluadora

Evaluación de curricula¡ 23,24 y 25 de mayo de 2023 Comisión Evaluadora
Resullados d6 la evaluación cunicular
Página web (www.untrm.edu.pe) y vitrina
institucional

26 de mayo de 2023 Comisión Evaluadora

Evaluación Psicológica 29, 30, 3l de mayo de 2023 Dirección de Bienestar Universitario
Sorteo de tema para capacidad docente,
publicación en Página web
(! ¡ry,urtrmtdu,p§) y vitrina institucional

I dejunio de 2023 Comisión Evaluadora

Evaluación de capacidad docente 2, 5,7 y 8 de iunio de 2023 Comisión Evaluadora
Resultados dc la evaluación de capacidad
docente en la Página web (www.untrm.edu.pe)
y vitrina institucional

9 dejunio de 2023 Comisión EYaluadora

Entrevista personal 12, l3 y 14 de iunio de 2023 Comisión Evaluadora
Resultados de la entrevista persolal en la Página
web (www.untrm.edu.pe) y vitrinainstitucional l5 dejunio de 2023 Comisión Evaluadora

Presentación de impugraciones I6 dejunio de 2023 Comisión Evaluadora
Resolución de snactones l6 dejunio de 2023 Comisión Evaluadora

l9 dejunio de 2023 Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

RATIFICACI N DE Rf,ST]LTADOS
Presentación de resultados al Rector

Resultados por ConsejoAprobación de
Universita¡io 20 dejunio de 2023 Cons€jo Unive¡sita¡io

2l de junio de 2023 Unidad de Recursos Humanos

INFORMES E INSCRIPCIONES
Lug¡r: secrctaria General de la UNTRM. Calte Higos urco N" 350, chachapoyas. Amazonas. 2do. p¡so sede
Administrativa. Hor¡¡io¡ Dc 8:00 a l3:00 horas y de 14: l5 a 16:30 horas, en días hábiles. Se registrará la fecha y hora de su
inscripción. Derccho de EY¡luación en el Concurso S/ 350.00 soles, depósito en Unidad de Ingresos (Caja) o depósito en
el Banco de la Nación Cuenta M 0261 - 022419 dc la UNTRM.

ANEXO 06

CRONOGRAMA Y f,TAPAS DEL CONCURSO

20 Piso Sede Administrat¡va - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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3 al 16 de mayo de 2023

17, l8 y 19 de mayo de 2023

Rcsultados de la evaluación de cumplimiento de
requisitos minimos
Página rveb (www.untrm.edu.pe) y vitrina
institucional

Resultados Finales - Decla¡ación de Ganadores
Página web (www.untm.edu.pe) y virrina
institucional

l9 de iunio de 2023

Inicio de Nombramiento



UNIVERS¡DAD NACIOñIAL
TORIBIO NODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMA,ZONAS

Ley de Creación N.27347
Unive¡sidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD@

FORMATO N" OI

SOLICITUD DE POSTULACIÓN

Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas

Yo, , identificado con DNI

en.....

Concurso

Nacional

. . .... ..............., que

considerado en el

Universidad

Docente

§I
§

para lo

2023....del

{r/
.'/41

2" Piso Sede Admin¡strativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas.
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Firma del postulante
DNI N"...........



UIV¡VERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODR¡GUEZ DE MEñIDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N.27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Direcrivo N. 03 3-2017-SUNEDU/CD

FORMATO N'02

DECLARACIÓN JUR{DA

Yo, ....... ........... ............, ¡dentificado con DNI N...........................,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento del Concurso Público de Méritos pa¡a Ingreso a ¡a Docencia Ordina¡ia
2023 en la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, postula¡te a la Plaza N. .........., Categoria
Docentc ....................................., pa¡a ejercer la docenci4 decla¡o bajo ju¡amento lo siguiente:

3. Mc encuentro en buen estado de salud 1isica para ejercer la docencia ..,...............
4. Me encuentro en bueo estado mental para ejerccr Ia docencia ...
5. lengo amoncstación, suspensión, cese temporal o destitución en el ejercicio de función docente o

SI ()
sro
sro

Noo
NOo
Noo

sr o
SIO
st o
sto
SI 0
sl o
SI 0

SI 0
sro
SI0
SI 0

sr o Noo

sro Noo

sro Noo

Noo
Noo
Noo
Noo
Noo
Noo
Noo

NOo
NOo
NOo
Noo

@

Los datos proporcionados en la presente DerlSración Jurada son verdadcros, por lo que me someto a las sanciones
administrativas, civiles y/o penales que correspondan, en caso que sc encuentrc adulteración y/o falsedad en la misma,
vulnerando asi el Principio de Presunción de Veracidad que rige los procedimientos administrativos. conforme lo previsto cn
el numeral l.? del a¡lículo IV del Titulo Preliminar de Ia t-ey N" 27444 "Ley de procedimicnro 

^dministrarivo 
General'..

FIRMA
Nombres y Apellidos
Número dc DNI :

Huella Digital

dcl2023
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l. Mi domicilio real está ubicado actuatmente cn: ...................

2. Mi número telefónico es: . .. ... . . . . .. ... .

administrativa.

6. Icngo antecedentes pena|es.............
7. l-engo a¡recedentes judiciales..,.......

8. Tengo antecedentes policiales .........,.
9. IIc sido desriluido

10. I'lsloy cumpliendo sanción disciplinaria .

l[. I]stoy incurso eri proceso penal por delito doloso ...............
12. llc sido condenado, sentenciado, procesado o hc sido separado o tengo antcce¡lcntes F)r

hostigamicnto sexual o violación dc la Iibenad sexual

l3 l lc sido condenado, scntenciado, procesado . hc sido separado por tráf¡co (distribución o venta)
ilicito de drogas

14. tlc sido condenado, sentenciado, procesado o he sido separado poÍ tcrrorismo y/o apologta del
terrorismo

l5 Tengo inhabilitación, impedimenro o itrcompatjbilidad legal para acccder al servicio civil del
Estado o función pública o tc¡go seotcncia condenaioria cjeculoriada

16. I engo cese definitivo por dolito doloso .

17. 'lcngo incompatibilida4 Lcy de Nepodsmo N" 26721

18. Soy deudor alimentario moroso

19. l]stoy condcnado o soy pasible de sentencia con reserva de fallo condcnatorio f]or Ia comisión de
un delito doloso

20. Dcclaro conocer y cumplir lo estipulado en el presente Reglamento ... ...... . _. -........

Chachapoyas,..de

sr o Noo
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U IVENSIDAD ñIACIONAL

ToRrBto RoDR¡GUEZ DE MENDoZA DE AMAzoNAs
Ley de Creación N' 2'134'7
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FORMATO N" 03

nBcLanncróN JURADA

te en el Concurso de Méritos para Ingreso a la

de Mendoza de

de la

., que la

con

Amazonas, Plaza

Docencia

Escuela

Uni

alcances

.....deI

§{

Huella Digital
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Chachapoyas, .. .. de

FIRMA

Nombres y Apellidos
DNI



UN¡VENSIDAT' ñIACIONAL
TORTB¡O NODRiGUEZ DE MENDOZA DE AM.AZONAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N' 033-2017-SUNEDU/CD

Postulante en el Concurso Público de Méritos para lngreso a la Docencia Ordinaria 2023 en la

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, Plaza No......, Categoría Docente

de la Escuela Profesional de ....

que la Universidad está convocando, declaro bajo juramento no incurrir en incompatibilidad horaria

ni laboral en la plaza a la cual concurso.

Fecha:...

FIRMA
Nombres y Apellidos
DNI
Huella Digital

Aclaración Formato N" 04

c) Resolución Suprem¡ N' 091-86-EF-76
Artículo l'.- Los docentcs universitarios en uso de la excepción cstablccida en cl 

^ñ. 
58" dc la Constitución Politica dcl

Estado no podr¡in tencr dos modalidades de trabajo docente cn la misma Universidad y tratándose de dos universidades
diferentes una de las modalidades deberá scr a tiempo pa¡cial obligatoriamente, siemprc que no haya incompatibilidad
horaria. En el caso de Univcrsidadcs Nacionales la suma de los tiempos de labor académica no excederá de las 40 horas.
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NinSún luncionario o servidor público puede percibir dos remuneraciones del Estado, con excepción de la que sc pucdc
cjcrcer como función docente, lo quc implica que, con el objeto de maximiza¡ e¡ acceso a los cargos públicos ¡. hacer electivo
el derecho de todo ciudadano dc paficipar en Ios asuntos públicos, se prohibe la acumulación de empleos. en basc a to
siguicntc:

a) Decrcto Ley N" 20530
Articulo 8"- Se podrá percibir simultáncamente dcl Estado dos pensiones, o un sueldo y una pensión, cuando uno dc
ellos provenga de servicios docentes prestados a la cnseñanza pública o de viudez. Asimismo, podrá percibirse dos
pensiones de orfandad, causadas por el padrc ¡ la madre.

Articulo 9'.- Ill pensionista cuya pensión provenga de servicios docentes y no docentes. que rcingresarc a prestar
sen'icios. podrá continuar percibiendo la pane proporcional de su pensión que no sea incompatiblc con h naturalcza
docentc o administrativa de su nuevo cargo.

b) Constitución Polltica del Perú
Articulo ,l0o primer párrafo. - "La Ley regula cl ingreso a la carrera administrativa ) los dercchos, debercs )
rcsponsabilidades de los scrvidores públicos. No están comprcndidos en dicha carrera los luncionarios que dcsempcñan
cargos políticos o de confianza. Ningún funciona¡io o servidor público puede desempeñar máLs dc un emplco o cargo
público remunerado. con excepción dcuno más por función docente (... )".

c) Decreto de Urgenci¡ No 020-2006
Artlculo 70. - "En el sector público no se fbdni percibir simultáneamcnte remuneración y pensión, incluidos honorarios
por servicios no personales, asesorias o consultorías, salvo porfunción docente y la pe¡cepción de dietas por participación
en uno (l) de los directorios de cntidades o cmpresas públicas".

d) Ley No 28175
Artlculo 30. - "Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento
o cualquier tipo dc ingrcso. Es incompatible la percepción simultánea de rcmuneración y pcnsión por servicios prestados
al Estado. Las únicas excepcioncs las constituyen la función docente y la percepción de dietas por pa¡ticipaci¿n en uno
(l) de los directorios dc cntidades o empresas públicas".
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f) Texto Único Orden¡do del podcr Judici¡l
Artículo 1840. - numeral 8 refiere: "Dedica¡se exclusivamcnte a la función judicial. No obstante, puede ejercer la
docencia unive¡sitaria en materias juridicas, a tiempo parcial, HASTA por ocho horas seman¡les de dictado de clases
y en horas distintas de las que co¡responden al despachojudicial. lgualmentc, con las mismas limitaciooes, puede realiza¡
labo¡ de investigación juridica, fuera de las horas del despacho judicial, c intervenir a título personal en Congresos y
Conferencias".

g) Ley N'29277,Ley de C¡rrer¡ Judicial
Artículo 34o.- nume¡al 13.- Son deberes de losjueces (...) Dedicarsc cxclusivamente a la función judicial. No obstante,
pueden ejercer la docencia universitaria en materias jurídicas. a tiempo parcial, hasta por ochos (8) hor¡s semanal€s de
dictado de clases y en horas distintas dc las que corresponden al despacho judicial. lgualmente, con las mismas
limitaciones, pueden realizal labor de investigación e intervenir a titulo personal en Congresos y Conferencias".

h) Ley N 30483 ley de la csrrers fiscal
Articulo 33 son deberes de los ñscales
(....)
16. Dedicarsc cxclusivamente a la función fiscal. No obstante, puede ejercer la docencia universitaria a tiempo parcial,
hasta por ocho (8) horas semanales de dictado dc clascs y cn horas dislintas de Ias quc conesponden al despacho tiscal.
Igualmente, con las mismas limitaciones, puede realizar laborcs de investigación e intervcnir, a titulo personal. en
congresos y conferencias.

i) Decrefo Legislstivo No 1153
Articulo l4o. - Prohibición de doble percepción de ingresos del personal de la salud. El peronal de la salud no puede
percibir del Estado más de una compensación económica, entrega económica, remuneración, retribución, emolunlento
o cualquie. tipo de in$eso. Es incompatible la pcrcepción simultiinea de dichos ing¡esos con la pensión por serviuios
prestados al Estado o por pensioncs flnanciadas por cl Estado. sa)vo cxccpción establecida por Ley. Las únrcas
excepciones las constituyen la percepción de ingrcsos por lunción docente efectiva y la percepción dc dietas por
participación en u¡o (l) de los directorios de cntidades o empresas estatales o en Tribunales Administrativos o en olros
órganos colegiados. Queda prohibida la percepción de ingresos por dedicación de tiempo completo en más de una
entidad pública a l¡ vez (Expediente 022-2013-PI/TC).

j) Decreto Legislativo No 276
Artículo 24.- Son derechos de los servidores públicos de carrera: (...) h) Ejercer docencia universitaria. sin ausentarse
dcl servicio más de seis horas semanales.

l) Estatuto de la UNTRM
Artículo lll.- Los servidores públicos que no pertenecen a la UNTRM, pueden ser contratados para el ejercicio dc la
docencia universitaria de acucrdo a su régimen laboral vigente, siempre y cuando no exista incompatibilidad legal ni
horarra cn cl desempcño de sus l¡nciones.
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k) Ley del Servicio Civil No 30057
Artículo 380. - Los servidorcs del Servicio Civil no pueden percibir del Estado más de una compensación económ¡c.r.
remune¡ación. retribución, emolumento o cualquicr tipo de ingreso. Es incompatible lapercepción simultánea de dichos
ingresos con la pensión por servicios prestados al Estado o por pensiones financiadas por el Estado, salvo excepción
cstablecida por Ley. (... ) Queda prohibid¡ l¡ percepción de ¡ngresos por dedicación de t¡empo completo en úás de
una entidad pública a h vez.


